
SE FIFOMI ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las 16:30 horas del día 18 de octubre del año dos mil 
dieciocho, se llevó a cabo la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia, en la sala audiovisual, ubicada en la Planta Baja del edificio marcado con el 
número veintiséis de la Calle Puente de Tecamachalco, Colonia Lomas de Chapultepec, 
C.P. 11000, con la asistencia de los siguientes miembros: 

PRESIDENTE: 
Lic. Víctor Humberto Gutiérrez Sotelo. - Titular de la Subdirección Jurídica y Titular de la 
Unidad de Transparencia. 

VOCALES: 
Lic. Claudio Francisco Ceballos Ortega. - Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública, en suplencia del Titular del Órgano Interno de Control en el 
FIFOMI. 

Lic. Margarita Jiménez Rendón. - Titular de la Gerencia de Recursos Materiales. 

SECRETARIO DE ACTAS: 
Lic. María del Pilar Bravo Rueda. - Designada para fungir como secretaria de actas para 
la presente sesión de Comité de Transparencia. 

EXPOSITORES: 

Lic. Hugo López Cortes. - Gerente de Recursos Humanos 

Lic. Alfonso del Carmen López López. - Gerente de Tesorería 

Lic. Margarita Jiménez Rendon. - Titular de la Gerencia de Recursos Materiales 



SE ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 

ORDEN DEL DÍA 

iíi FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

l. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 

11. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

111 . LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR. 

IV. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
LA SOLICITUD DE INEXISTENCIA PRESENTADA POR LA GERENCIA 
DE RECURSOS HUMANOS PARA DAR RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN NO. 1010300000618, 
1010400000818, 1010400000918, 1010400001018 y, 1010500000618, 
1010500000718. 

V. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
LA SOLICITUD DE INEXISTENCIA PRESENTADA POR LA GERENCIA 
DE RECURSOS MATERIALES PARA DAR RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN NO. 1010300000618, 
1010400000818, 1010400000918, 1010400001018 y, 1010500000618, 
1010500000718. 

VI. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
LA PROPUESTA DE VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE DE BBVA 
BANCOMER QUE PRESENTA LA GERENCIA DE TESORERÍA. 

VII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ EL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
QUE PRESENTA LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS. 

l.LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 

El Secretario de Actas verificará si hay el quorum debido para la celebración de la Décima 
Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. 

11 .LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Secretario de Actas a petición de los miembros presentes del Comité dará la debida 
lectura del orden del día a todos ellos, asesores e invitados a la presente Sesión. 

111.LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. ~ 

En virtud de que el Actas de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia 
celebrada el 21 de septiembre de 2018 ya que fueron leídas y aprobadas con firma de los 
miembros asistentes, se propone dar por atendido este punto. r a ~ 
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IV.SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LAS 
SOLICITUDES DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN PARA DAR ATENCIÓN A LAS 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN, PRESENTADAS POR LA GERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS PARA DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN NO. 1010300000618, 1010400000818, 1010400000918, 1010400001018 
y 1010500000618, 1010500000718. 

En las solicitudes anteriormente mencionadas fueron recibidas a través de los sistemas de 
Plan de Pensiones de Contribución Definida para el personal de mando, Plan de Pensiones 
del personal operativo y Prima de Antigüedad en las cuales se requiere la siguiente 
información: 

"Bajo el principio jurídico de máxima publicidad y con fundamento en lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y ley de la 
materia, ocurro a formular de manera legítima, clara y precisa la solicitud de información 
pública siguiente: 1.- Qué bienes, servicios y demás hipótesis comprendidas en el artículo 
3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sectocomprendio (Norma 
Federal) éste sujeto obligado ha adquirido, arrendado y contratado bajo los métodos de 
Licitación Pública, Invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa y Orden 
de compra del año 2013 a la fecha de la presente solicitud. 2.- Cual es el costo y/o monto 
económico de cada uno de los bienes, arrendamientos y servicios ante señalados. 3-. 
Nombre y dirección de cada uno de los proveedores, arrendadores y prestadores de 
servicios con los que se adquirieron lo señalado en la pregunta inicial.? 4-. Fecha de cada 
una de las operaciones de compra y adquisición de los bienes, arrendamiento y prestación 
de servicios señalados. 5-. Qué proveedores incumplieron con los términos de los contratos 
o condiciones pactadas mediante los cuales se adquirieron los bienes, la prestación de 
·servicios y arrendamientos. Qué acciones este sujeto realizó con motivo del incumplimiento 
de los proveedores citados. La información se solicita desglosada por cada compra, 
adquisición y arrendamiento realizado". 
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SE 
SECRETARIA DE ECONOMfA 

Lic. Hugo Lóp ez Cortes 
Gerente de Recu rsos Humanos 
PR ESE N TE. 
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FIDEICOMISO DE FOMENTO MINEllO 

UNIDAD DE T RANSPAlll':NCIA 

Oficio No. lJT/1/1/18 

(~t,o: So\jPill\~de Información 

'~eoo/., a ºf:d!ubre de 2018 

1 O i l lf. I r•n ¡o·p . 
3ERENCl1\ u!: r<Et;uRSü& tiUMANO! 

Envío la solicitud de acceso a la información n~erle.o~o~~8~ne& cual el solicitante 
requiere la siguiente Información: 

"Bajo el principio jurídico de máxima publicidad y con fundamento en lo dispuesto por la Constitución 

Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y ley de la materia, ocurro a formular de 

manera legitima, clara y precisa la solicitud de información pública siguiente: l.· Qué bienes, servicios y 

demás hipótesis comprendidas en el arl fcu lo 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y Servicios del 

Sectocornprendio (Norma Federal) éste sujeto obligado ha adquirido, arrendado y contratado bajo los 

métodos de Licitación Pública, Invitación a cuando menos t res personas, adjudicación directa y Orden de 

compra del aíio 2013 a la fecha de la presente solicitud. 2.- Cual es el costo y/o monto económico de cada 

uno de los bienes, arrendamientos y servicios ante señalados. 3-. Nombre y dirección de cad¡¡ uno de los 

proveedores, arrendadores y prestadores de servicios con los que se adquirieron lo sel'lalado en la pregunta 

inicial.? '1·. Fecha de cada una de las operaciones de compra y adquisición de los bienes, arrendamiento y 

prestación de servicios sefíalados. 5-. Qué proveedores Incumplieron con los términos de los contratos o 

condiciones pactadas mediante los cuales se adquirieron los bienes, la prestación de servicios y 
arrendamientos. Qué acciones este sujeto realizó con motivo del Incumplimiento de los proveedores 

citados. La información se solicita desglosada por cada compra, ¡¡dqulsiclón y arrendamiento realizado" . 

Preciso manifestarle que la información que se encuentre en dicha Unidad Administrativa relacionada con 

la solici tud deberá hacerse llegar a esta Unidad de Transparencia para su contestación a más tardar el 12 

de octubre de 2018, conjuntamente con los soportes documentales necesarios. 

D b d á . e ien o cons1 erar como p azo m x1mo ara_su entrega, os supuestos que se mencionan: 

Tipó d(;l lnfo rni?.ción- --
La lnfounaclón es reservada o confidencial 
La Información no s.e encuentra en los archivos 
La información no es competencia de la dependencia 
Se requiere información adicional 

Reitero a usted, la seguridad de mi atenta y dist inguida consideración. 

<-EN+AM 

~;:mborto G"U' re' Sotolo 
S"bdico~c do I• U"ldod do T""''""";' 

Días hábiles 

5 
3 
1 
3 
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Lic. VíctuJ' J lumbc1 to Gutiérrez Sotclo 
Subdirector] urídico 
Tih1lar de la Uniclarl ele T ransparencia 
Prese nt e 
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Oficio CRH/102•1/18 

Asunto: R•sput:>ta oficio No. UTl12111S 

Ci cl11d ·rlc JVJé.xico, a·¡ ') clC})!!n1brc rlsJOl 8 
, ;,.¡-r• ¡~~ s E S1(<>.~ • . ~' 

-- - \'t~>j~j· Jl ' 
"""""" ,. •.•. ,' ;: "-''#.• ~- 1" MI .,. ••• ~.¡) 1· 

) '.:-f) ·??r/ 
_/ ? . \J:L- / 
1~1 Jn1111.:ir:;r.r;:1 ór-.: .11 11'ih HC:/\ 

Me refiero a su oficio No. UT/121/18 de foclm 02 de octubl·eÍllií.21.fiq,~e&tn~cl ~ufil~ufüJ) 
la solicitud de acceso a la info rmación uúmero 1010300000618 recibida a trnvés del sistema de 
información FIFOMJ-PLAN DE PENSlONES DE CON'l'lU.BUCl ÓN DEFl NlDA PARA 
EL PERSONAL DE MANDO, t:n la que el solicitante requiere la siguiente i1úormación: 

''Bajo el pri 11cipio j urítliw de 1111hi1110 p11blicidatl y <'011 Jimtlamw/u eu lo diij •ueJ/u pur lu Comlil11dú11 
Política de lor Estador U11idor Mexicanos, lrn!ador i11/rmnrio11nles y ley de In malerin, ornrro n formular 
de 111n11ern leKftimn, r/nrn y precirn la Joliritud de iufar111nció11 p1íhlica siguiente: l. -Que bienes, semicior 
y demñr hipótesiI rompreudidm e11 el mHwlo .1 df. In Ley de /ldq11iricio11es. //mmdn111ie11fo.t y Servicios 
del Sectoco111prc11dio (Norma Federal) l..rtr. rnjeto ohligado ha adr¡uirido, nnwdado y co11trntndo bajo lo.t 
mitodos de Licitnció11 Príblicn, J11;1itndó11 n mando menos tres perronas, ndj11dicació11 di rata i Orden de 
compm del ni'ío 2013 n In.fecha de In presente solicitud. 2. - Cual es el costo ylo 11101110 económico de cada 
11110 de los bienes, nrrc11da111ie11tos y scr,.t1icioJ ante miniados. J. -Nombre y dirección de ((Ida 11110 de los 
proveedores, arrendadores y prestadores de se1'vicios w11 lo los r¡ue se ndr¡11iricro11 lo SC1inlado en la 
pregu11tn inicial.? 4.-Fecba de cada 1111a tle las opemciones rle compra y ((dg11irició11 de los bienes, 
arre11rln111ie11to y pre.ttació11 rle servicios se/Ía/atlo.<. 5.- Qué p roveedore.t i11cu111jJlicro11 ron los t fr111i11os de 
los co11/rntos o co11dirio11cs pactadas 111crlia11te los cuales se adq11iric1011 lur bienes, la prcstnció11 de servidor 
y arremlamienlos. Que acciones es/e mjeto realizó co11 1110/i·uo dd i11w111pli111ie11to de los pro'!leerlorer 
citados. Ln i11.Jor111nció11 u solicita desglosada por cndn {0/1/frn, ndg11irició11 y nrrendnmienlo realizado". 

Sobre el par ticular, me permito informarle que el Ficleieomiso del Plan de Pcn~ioncs de 
Contribución Dcfinicla para el Pcr~onal de l\lhndo no reali7.a ninguna contrntación con base en 
la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, debido a que este no utiliza 
recursos ptíblic:os. En caso rle requerirse algún sen1icio del mismo, se cubre con recursos propios 
riel F irleicomiso riel Plan de Pensiones, darlo que estos recursos ya fueron erogados como una 
prestación a fal'or de los trabajadores, por lo que no se solicitan ni utilizan recursos del 
Fideicomiso de Fomento Minero para dichos gastos. 

Por lo anterior de conformidad w11 los artículos 44 fracción Il y 138 fracció11 U de la Ley Federal 
de T ransparencia y Acceso a la Información, me permito so licitar de no tener inconveniente se 
informe al Cumitt: de Transparencia la inexistc:ncia de información. 

Sin otro particular, reciba un corrlial saludo. 
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~'" 
Lic. Hugo AJberto Lópcz Cortés 

) 

Gerenrc de Recursos Humanos 

C cp. Lio. Jorge R2món Muñmc2nn Soinz. - D irector de Coorclinoción T !!cnic2 y Pbne>ción. 

P.X]ICtlirn:r/Minur·:uio 

HALC'AGN 
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"Bajo el principio jurídico de máxima publicidad y con fundamento en lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y ley de la 
materia, ocurro a formular de manera legítima, clara y precisa la solicitud de información 
pública siguiente: 1.- Qué bienes, servicios y demás hipótesis comprendidas en el artículo 
3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sectocomprendio (Norma 
Federal) éste sujeto obligado ha adquirido, arrendado y contratado bajo los métodos de 
Licitación Pública, Invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa y Orden 
de compra del año 2013 a la fecha de la presente solicitud. 2.- Cual es el costo y/o monto 
económico de cada uno de los bienes, arrendamientos y servicios ante señalados. 3-. 
Nombre y dirección de cada uno de los proveedores, arrendadores y prestadores de 
servicios con los que se adquirieron lo señalado en la pregunta inicial.? 4-. Fecha de cada 
una de las operaciones de compra y adquisición de los bienes, arrendamiento y prestación 
de servicios señalados. 5-. Qué proveedores incumplieron con los términos de los contratos 
o condiciones pactadas mediante los cuales se adquirieron los bienes, la prestación de 
servicios y arrendamientos. Qué acciones este sujeto realizó con motivo del incumplimiento 
de los proveedores citados. La información se solicita desglosada por cada compra, 
adquisición y arrendamiento realizado". 
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IJN 1 DAD DE T RANSPARENCIA 

) ··~-~, Ofi~· PT/122/18 
\ ~; Asu

1
i;Wr lir.itud de Información 

CD~1X., a i):or.luhre de 7018 

ll ) oc 1 7' w ""'"" . JO•JV 

GERENCIA DE RECURSOS HUMAN i 

RF.lf::l1~líl~~ ~ 
[nvío la solicitud de acceso a la información número 1010400000818, mediante la cual el solici tante 

1 e4uiere la siguiente Informar.Ión: 

"Bajo el principio jurídico de máxima publicidad y con fundamento en lo dispuesto por la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y ley de la materia, ocurro a formular de 

manera legítima, clara y precisa la solicitud de información pública siguiente: 1.- Qué bienes, servicios y 

demás hipótesis comprendidas en el articulo 3 de la·I ey de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sectocomprendio (Norma Federal) éste sujeto obligado ha adquirido, arrendado y contratado bajo los 

métodos de Licitación Pública, Invitación a cuando menos l res personas, adjudicación directa y Orden de 

compra del año 2013 a la fecha de la presente solicitud. 2.- Cual es el costo y/o monto económico de cada 

uno de los bi1mes, arrendamientos y servicios ante señalados. 3-. Nombre y dirección de cacfa uno de los 

proveedores, arrendadores y rrestadores de servicios con los que se adquirieron lo señalado en la pregunta 

inicial.? 4-. Fech;i de cada una de las operaciones de compra y adquisición de los bienes, arrendamiento y 
prestación de servicios señalados. 5-. Qué proveedores incumplieron con los términos de los contratos o 

condiciones pactadas mediante los cuales se adquirieron los bienes, la prestación de servicios y 

arrendamientos. Qué acciones este sujeto rea lizó con motivo del incumplimiento de los proveedores 

ci tados. La Información se solicita desglosada por cada compra, adquisición y arrendamiento realizado". 

Preciso manifestarle que la información que se encuentre en dicha Unidad Administrativa relacionada con 

la solicitud deberá hacerse llegar a esta Unid;id de Transparenci<t para su contestación a más l ardar el 12 

de octubre de 201 O, conjuntamenle con los soportes documentales necesarios. 

D d d eblen o consi erar como p azo max1rno para su entrega, os supuestos que se mencionan: 

Tipo de informac~6n - Días hábiles 

La info1 maci6n es reservada o confidencial 5 
La Información no se encuentra en los archivos 3 
1 a información no es competencia de la dependencia 1 
Se 1 equlere información adicional 3 ---

Reitero a usted, la seguridad de mi atenta y distinguida conslde~raclón. 

o te lo 
la Unidad de Transparencia 
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Lic. Vktor Ilu111uc1to Gutiérrez Sotdo 
Subcfücctor Jmídico 
Titular de ¡; U nielad de Transparencia 
P res en te 
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.-, FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOIAENTO MINERO 

Oficio GRH/1025/18 

J\;unto: Respuesta oficio No. UT/122/ 18 

Ciuclad de /Vléxico, a 09 de oclubJ~ de 201~ 

. 1 "/ t" ~ [' --~l ·' ~ - : ~ ... _.l~; ~)V 1 """'~· \'i'(i\;> 1 , ¡ /. .-.~\. Fl OMI 

;( /·.l· 1 
(, '>5~ 1 l ·;11rm 1p.1; r.r:1e.'>M .111,11 1r,'. ¡ 

Me refiero a su oficio No. UT/122/18 de fecha 02 de ocntbre de ~O~~ rbi~i:\hte ~l cl!.fil¡rifn~~ ~U'J ¡ 
la solicitud de acceso n la información número 1010400000818 reéioíclañfri1Vesdei srstema--t!e-· -
información FIFOMI-PLAN DE PENSIONES PERSONAL O PERATl VO, en la 11uc d 
solicitante requiere la siguiente información: 

"Bajo el j>riuripio j urídico de r111fxi111a publicitlatf y w11 ji11ula111e11/o e11 lo dis¡mes/o por la Comtit11rió11 
Políliw de los Estados Unidos jVJexia111os, lmlmfos i11/emnrio11nles y ley de In 111n/erin, omrro n Jor11111lnr 
de 1111111em legíti111n, dnm yprecisn In solicitud de i11Jor111ació11 Jníblim siguiente: 1.-Que himes, seruicio.1 
y de111tfs hipótesis tomprendidnr m d nrlfwlo J d~ In Ley de Adt¡11iJicio1m. /lrrendn111imtos y &ruidos 
del Sutotompmrdio (Nor111n Federal} lite mjclo obligado ha adt¡llirido, anwdndo y co11trr.tado bajo los 
mltodo.r de Licitarió11 l'1íblim, ltmitnrió11 n wnudo menos tres perso11ns, ndj11di<nrió11 direan i Orden de 
compra del mio 201 J n In fecha de In presente solicitud. 2. - Cunl es el costo ;v'o 11101110 económico de cadn 
11110 de los bienes, nrrcudamimtos y servicios n11/c SC1ialndos. J. -Nombre y dircaió11 de cnda 11110 de los 
proveedores, arre11dadorcr y prcstndorcs de sc1•vicios con lo los que re adr¡11iriero11 lo señalado m la 
pregunta inicial.? 4.-Fecha de cada 1111a de lru opemcio11es de compra y rul911isi<ió11 tle los bienes, 
nrrc11da111ie11to )'prestación de servicios seria/rulos. 5.- Qui! proveedores i11w111pliero11 con /o; tér111i110.c de 
los co11trntos o co11dicio11es pactadas 111edia11/e los cuales se ndq11iricro11 los bienes, la pn·stació11 de scFoicios 
y 11rre11damie11/os. Que 11ccio11es ttsle rnjelo renlizó co11 motivo del i11w111pli111ic11/o de los proveedores 
citndos. La i1rfor111ació11 re solicita desglomdn por mda rompra, adquisición y arrmdn111ieut? renlizado". 

Sobre el particular, me permito informarle que el Fideicomiso clcl Plan de Pensior es Personal 
Operativo no rcali7.a ninguna contrat:ición con hase en la f .cy Aclquisir.ioncs, Arrendamientos y 
Servicios del Sector P úblico, debido a que este no uti]iza recursos públicos. En caso ele requerirse 
algíin servicio del mismo, se cuhrc con recursos propios del Fideicomiso del Plan de Pensiones, 
ciado que estos recursos ya fu eron erogados como una prestación a favor ele los trabajadores, por 
lo que no se solicitan ni utilizan recursos del Fideicomiso de Fomento M inero para dichos gastos. 

Por lo anterior ele conformidad <:On los artículos 44 fracción 11 y138 fracción lI ele la Ley Federal 
ele Transparencia y Acceso a la Jnformación, 111c permito sulicilar de no lener incom·enienle se 
informe al Comité d i.: Transparencia la inexistencia de información. 

Sin otro patticular, reciba un cord ial saludo. 



SE ~ FIFOMI 
S[CRCTARfA OC CCONm.\iA 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

~ l : .. 
~ FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINEílO 

Atentamente 

Gerente de Recw sos Hwnanos 

Ccp. Lic. Jorge Rnmón Muñozcnno Soinz. - Director de Coordinnción Técnicn )' Plnnención. 

EA-pedicnrtl?vlinucarlo 

l l/\LC'1\GN 
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"Quiero que me informen el nombre de cada una de las personas físicas y/o morales 
contratadas, desde enero de 2012 a la fecha de ingreso de esta solicitud, por la 
dependencia, por servicios profesionales, así como asesoría, consu ltoría estudios e 
investigación. En su respuesta debe incluir en cada caso de las personas físicas y morales, 
número de contrato, si fue adjudicación directa invitación o licitación fecha de firma de 
contrato, fecha de inicio y fin de este, monto pagado en cada uno de estos contratos y_ el 
objeto detallado del mismo, mi entrega deberá hacerse en Excel o en caso de no ser 
posible, pero demostrando que no es posible entregar la información en Excel, entregarle 
pdf no imagen". 



SE ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/201 8 

ii1 FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

-- · 
SE 

Lic. Hugo López Cortes 
Gerente de Recursos Humanos 
PRESENTE. 

• FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

UNID1\D DE TJV\;\;SP:\RENC IA 

Oíicio No. UT/149/18 

Asunto: Solidtud de Información 

CDMX., a 05 de octub~e de 201ll 

,oi1 

Env:o la solicitud de acceso a la inform;ición número 1010400080918, recibida a través del Slsternn 
FlrOMl_PLAN DE PEf\SIONES PERSONAL OPFRATIVO, medi;inte la cual ül soli::itantc requiere la siguiente 

Información: 

" Quiero que me informen el nornbre de cada una de las personas físicas y/o morales contrat;idas, desde 

enero de 2012 a l<i fecha de Ingreso de esta solicitud, por la dependencia, por servicios profesiona les, as( 

como asesoría, consu[toría est udios e investigación. En su rcspuestn debe incluir en cada caso de las 

personas físicas y mo rales, núme·o de contrato, si fue adjudicación d irecta invit ación o licitación fecha de 

f irma de comr ato, fecha de inicio y fin de este, monto pacado en cada uno de estos contratos y el objeto 

detallado del mismo, mi entrega deberá hacerse en Excel o en caso de no ser posible, pero demostrando 

que no es posible entre¡¡ar la información en Excel, entrC!garle pdr no imagen". 

Preciso manifestarle q ue la información que se encuent re en dicha Unidad Administrativa relacionada con 

la solicitud dC!ber<i h<1cerse 1.e¡;;ir a esta Unidad de Transparencia para su contestación a más tardar el 17 

de octubre d e 201 B, conjuntamente con los soportes documentales necesarios, para en caso de ser 

presentada al Comité de Transparencia. 

Debiendo considerar como plazo máximo para su entrega, los supuestos que se mencionan: 

La l11foH11atión no es competencia de la dependencia 1 
Se reouiere información adiciona l 3 

Reitero a usted, la seguridad de mi atenta y dist inguida consideración. 

ATE~EN.TE, 

"'-,~ ,4_t!I 

Lic. Víctor Humberto Gutiórrez Sotel 
Subdirector Juridicoy.q:~ la U 

---.. 



SE 
'lClRCTARÍJ\ Dí lCONOMÍA. 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 

ii FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

SF 
\ll l:t l·\1,1.\ l>t I t (,l'.\l\1lf, 

Lic. V íctor Humberto G11tiérre7. Sotelo 
Subdirector.Jurídico 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Presente 

~ ~ F~FOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

Oficio GRJ-1/1081/ 18 

Asunto: Respuesta oficio No. UT/ 149/18 

C iudad de l'vtl ,ko, :i 15 de ocn1brc rlc 2018 

Me refiero a su ufü:io No. UT/ 149/18 de fecha 05 de octubre de 2018, mediante el cunl 
remite la solicitud de :icceso :i h infonnación n<1mero 1010400000918 recibida a través del 
sistema de informac.:i<in FIFOMI-PLAN DE PENSIONES PERSONAL OPERATIVO, 
en la que el solicitante requiere la siguiente informac:i6n: 

"Quiero r¡11e me informen el 110111bre de cndn 1111n de las perso11nsfrsfrns y/o momles co11lmlndns, desde 
enero de 2012 a In jedHt de i11gre.ro de esta solicitud, por lt1 tfejn11de11cin, por servicios profeJio11t1l~s, 
mf como nsesorín, com11ltorf<1 estudios e i11vestigació11. En rn respuesta debe incluir en mdn caso de 
las pcr.1011as físicas o morales, 111í111ero de co11trnto, si fi1e atij11dicnció11 dii-rrla i11vi!nció11 o licilt1rió11 

.fecha de firma de co11/mlo1jerha de i11icio y fin de este, 11101110 pngntfo en cndn uno de estos to11tmtos 
y el objeto detnl/ndo del 1111s1110, mi cnlregn debertí hacerse en E,,·cel o en raso de 110 urposible, pero 
dc111os/m11do que 110 es posible entregar In i1ifor111ació11 en E.wel, entregarle /J1f 110 imagen". 

Al respecto, me permito informarle que no se tienen contratos con personas físicas y/o 
momlcs por servicios profesionales o asesorfas, consultorfas o investigación, bajo ninguna de 
las figuras de contratación descritas, lo anterior en rném de que el Ficleicomiso del Pl:in de 
Pensiones Personal Operativo es un Fideicomiso sin estructura que tiene por objeto cumplir 
con las pensiones y/o jubilnciones para el person:il descrito. 

Por lo que de conformidad con los artículos 44 fracción II y 138fracción 11 de la Ley Federal 
de T ransparencia y Acccsa a la lnfonnaci6n, me permito solicitar de no tener inconveniente 
se informe al Comité de T ransparencia la inexistencia de información. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

te 

~JU erto Lópcz Cortés ;; 1-. - 11 .'.(~~:;:_., -~-~¡ -¡ -- · · - - t.·l~,~,, L ~m 
G erente de Recursos Humanos ({ ·' :;";")"'"" .... '· ,.• Flk>,1111 

Ccp. Lic. Jorge Ramón Muñozcnno Sainz. - Director de Coordin•ciúu Térnica y PlancaL)n. / Ó,_ ~ (, 4:~j 
· i ~•UllO IRECC!ÓN .lll~ ' ICI\ 

Exi1ctllcnrc/Min111;uio 

ll1ILC' 1\GN u~ 1.0~- ~-~-.K.Jt~j})'; _(n~ 

., 



SE ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 

~ FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

"Quiero que me informen el nombre de cada una de las personas físicas y/o morales 
contratadas, desde enero de 201 2 a la fecha de ingreso de esta solicitud, por la 
dependencia, por servicios profesionales, así como asesoría, consultoría estudios e 
investigación. En su respuesta debe incluir en cada caso de las personas físicas y morales, 
número de contrato, si fue adjudicación directa invitación o licitación fecha de firma de 
contrato, fecha de inicio y fin de este, monto pagado en cada uno de estos contratos y el 
objeto detallado del mismo, mi entrega deberá hacerse en Excel o en caso de no ser 
posible, pero demostrando que no es posible entregar la información en Excel, entregarle 
pdf no imagen". 



SE 
\h .. Rl M.1.f,\ or (l"C)NO\\I ¡\ 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 

iii FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

SE 
sccn.cJ."l\IA ['\¡; ~CC rJOMÍf\ 

Lic. Hugo López Cortes 
Gerente de Recursos Humanos 
PRESE NT E. 

• FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

ll:-llfJ1\I/ DE TRANSl'ARF.NCLt\ 

Oficio No. UT/151/18 

Asunto: Solicitud de lnform¡¡c16n 

COMX., ~ 05 tfo octubre de 2018 

Envío la solíc.:itud de acr.c~o a la información número 1010400001018 recibida a través del Sistema 
FIFOMl_PI AN DE PENSIONES PERSONAL OPERATIVO, rpedianle la cua l el sollcllante requiere la siguiente 
información: 

"Quiero que me informen el nombre de c<Jda una de l<is personas ífsicas y/o morales contratadas, desde 

enero de 2012 a la fech<J de ingreso de esta solicitud, por la dependencia, por servicios profesionales, así 

como asescrí<J, consultoría estudios e investigación. En su respuesta debe incluir en cada caso de las 

personas físicas y morales, número de contrato, si fue adjudicación directa invitación o licitaci(m fecha de 

firma de contrato, fecha de Inicio y f in de est t!, monto pagado en cada uno de estos contrato~ y el objeto 

detallado del mismo, mí entrng<1 deberá hacerse en Excel o en caso de no ser posible, pero demostrando 

que no es posible entre(lar Ja información en Excel, entregarle pdf no Imagen". 

Preciso manifestarle que la información que se encuent re en d icha Unidad Administrativa relacionada con 

la so licitud deber<! hacerse llegar a estJ Unidad de Transparendi.l p;na su conlesl <Jción a más tardar el 17 

de octubre de 2018, conjuntamente con los soportes documentales necesarios, par;i en caso de ser 

present~da al Comité de Transparencia. 

DebiemJo considerar como plazo m~ximo para su entrega, los supuestos que se mencionan: 

La información no se encuentra en los archivos 3 
La Información no es competenc:ia de la dependencia ·-··--·· __ 1 
Se requiere Información adicional 3 

Reitero a usted, la seguridad de mi atema y dist incuida considerr.clón. 

Sotelo 
la Unidad de Transparencia 

\
-s;·-: ·1·s·-_- ·- ~~-~~ 

- -- \ \ . # l .. . 
""'•"·w"''""'"' · · 1·r PI , 

\'° o a DGT ZQ\B. ~·· r) 
·.. ,7:11 
j GERENCIA DE RECUR HUM~NOS¡ 
l· lff' FllF-'~ ·~1 -~-~~Ll!l";" ",, ... 



SE 
'ií CR[íl\R.ÍA lJ[ CCO:-.!OMÍ.\ 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 

íi FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

(' t~ 
. ~ '. 

Lic. Vktor H umbcrto Gutiérrcz Sotclo 
Subdirecto r J11 ríclico 
T itular de hi° U ni<la<l de Transparencia 
Pr e ~ c n tc 

~~ F~FOMI 
ílDEICOMISO D( FOMENTO MINEBO 

Oficio C:l~H/1 082/18 

Asunlo: ticsp1Hc<l:t oficio No. UT/ ISJ/18 

Ciudad ele México, a lS de oc111b1 c ele 20 18 

Me refiero a su oficio No. UT/1.51118 de focha 05 de octubre de 2018, mediante el cual 
remite la solicitud de acceso a la i nfo rmación 11(11m :ro 101040000101 8 recibida a través del 
sis tema de información FIFOl'vll-P L AN D E P ENSION ES P E RSON AL OPERATIVO, 
en la que el solicita nte requiere la siguiente info rmación: 

"Quiero que me i1!for111en el 110111brc de mda 11110 1!t: las pe1101!mfís icns ylo morales co11tmtadas, desde 
enero de 2012 n In júhn de ingreso de esfn solicitud, por la depc11dcncia, por ser-vicios profesionales, 
así como 11scsorf11, comultoría estudios e i11·vesligació11. E 11 Sil respuesln debe incluir en rndn rnso de 
las personm físims o morales, mímero de co11h·ato, si f ue ndjudicnrión directa hmitación o licitación 

.fecha de j irmn de co11trato,fecha de inicio y fi11 de este, monto pagado en wda 11110 de estos con/mios 
y el ol!/cto detallado del mi.11110, mi entrega dcberti haccn e en Excel o en caso de no serj10.riblc, pi!ro 
de111ostra11do que 110 es posible en/regar 111 i11Jormnció11 en E:o.·ce/, entregarle prff 110 imngm". · 

Al respecto, me permito informarle que no se tienen contratos con personas físicas y/o 
mora.les por servicios profosionalcs o asesorías, consulto rías o investiRación, bajo ninguna de 
las figuras de con tratación descritas, lo anterior en rn ón de c¡11c el J•irlcicomiso del Plan de 
Pensiones Personal Operativo es un Fideicomiso sin cstructura que tiene por objeto financiar 
las pensiones y/o jubilaciones para el personal de$crito. 

Por lo que de conformidad con Jos artículos 44 fracción 11 y 138 fracción II de la Ley Feclernl 
de Transparencia y Acceso a la Información, me permito solicitar de no tener inconveniente 
se presente al C omi té de Transparencia la inexistencia de información . 

. Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

G erente de Recuisos H umanos 

j rE- 1 /·h!i: .. · /~~>::,;:,;.~ 1 
_...;! -- ,\\:•"i'ili 
'l<lll• hf111 .•······ \ ·.~~.>;' { 

- ";., :,~ FIF >MI 
Ccp. Lic. Jorge Rnmón M11~01.cnno Sninz. - Dircc1or de Coordinación T~cn icn )' Planea ~· Y_ \~ ) 
l'xpc<licn1c/Min11wio ' f ) ~ )'/I_• '!,.. #"Y 
HAl.C'1\GN 1 v _ :Jp y 

, ~; 1 . 11 1r 11 f~1 r ;qc)i~ .11 J r: lr11 r~1,, 
1 ~I? lE~ 4( ¡¡ llilt U ~.)~ ~~::~ -- ·-~ ---~ -- ._:.__ .. 



SE 
\íLRITAkÍA I)[ 1 ( t)NO.\\I" 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 

íí1 FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

"Bajo el principio jurídico de máxima publicidad y con fundamento en lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y ley de la 
materia, ocurro a formu lar de manera legítima, clara y precisa la sol icitud de información 
pública siguiente: 1.- Qué bienes, servicios y demás hipótesis comprendidas en el artículo 
3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sectocomprendio (Norma 
Federal) éste sujeto obligado ha adquirido, arrendado y contratado bajo los métodos de 
Licitación Pública, Invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa y Orden 
de compra del año 2013 a la fecha de la presente solicitud. 2.- Cual es el costo y/o monto 
económico de cada uno de los bienes, arrendamientos y servicios ante señalados. 3-. 
Nombre y dirección de cada uno de los proveedores, arrendadores y prestadores de 
servicios con los que se adquirieron lo señalado en la pregunta inicial.? 4-. Fecha de cada 
una de las operaciones de compra y adquisición de los bienes, arrendamiento y prestación 
de servicios señalados. 5-. Qué proveedores incumplieron con los términos de los contratos 
o condiciones pactadas mediante los cuales se adquirieron los bienes, la prestación de 
servicios y arrendamientos. Qué acciones este sujeto realizó con motivo del incumplimiento 
de los proveedores citados. La información se solicita desglosada por cada compra, 
adquisición y arrendamiento realizado". 



SE 
SECRCTARfA lJ[ ECONOMfA 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 

ii FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

SE 
SECRETARÍA DE: ECONO,..\ÍA 

(\ 
t. , L 

( 

-.)~ 
' lhU •"' "' ·••• 

íl FOM~ 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

UNIDAD DE TRANSP . .\RENCJ,\ 

Oficio No. UT/123/18 

{~}111to: 1s'Oii~\tf.id de Información 
· ·· ffiMx., álf'éM/ocrubre de 2018 

Lic.HugoLópezCortes 1·~11\:I ¡o·'?D "-'~ . 
Gerente de Recursos Humanos (Y 
P R E S E N T E. ;EHi=NClil Ul ;<1:.CUK8lJ~ rlUl~NO 
Envío la solicitud de ar.ceso a la Información ~mm; iÍlo~Óo~6r8, ~dig la cual el solicitante 
requiere la 'siguiente información: 

"Bajo el principio jurídico de máxima publicidad y con fundamento en lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y ley de la materia, ocurro a formular de 

manera legítima, clara y precisa la solicitud de información pública siguiente: l.- Qué bienes, servicios y 

demás hipótesis comprendidas en el ar tículo 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sectocomprendio (Norma Federal) éste sujeto obligado ha adquirido, arrendado y contrntado bnjo los 

métodos de Licitación Pública, Invitación a cuando menos t res personas, adjudicación directa y Orden de 

compra del año 2013 a la fecha de la presente solicitud. 2.- Cual es el costo y/o monto económico de cada 

uno de los b ienes, arrendamientos y servicios ante señalados. ~-. Nombre y dirección de cada uno de los 

proveedores, arrendadores y prestadores de servicios con los que se adquirieron lo señalado en la preg1111ta 

inicia l.? 4-. Fecha de cada una de las operaciones de compra y adquisición de los bienes, arrendamiento y 

prestación de servicios señalados. S-. Qué proveedores incumplieron con los términos ne los contratos o 

condiciones pactadas mediante los cua les se adquirieron los bienes, la prestación de servicios y 

arrendamientos. Qué acciones este sujeto realizó con motivo del incumplimiento de los proveedores 

citados. La información se solicita desglosada por cada compra, adquisición y arrendamiento realizado". 

Preciso manifestarle que la Información ql!e se encuentre en dicha. Unidad Administraliva relacionada con 

la solicitud deberá hacerse llegar a esta Unidad de Transparencia para su contestación a más tardar el 12 

de octubre de 2018, conjuntamente con los soportes documentales necesarios. 

Debiendo considerar como plazo máximo para su entrega, los supuestos que se mencionan: 

_Tipo~d~ info_rmación· - .. - -:. ' Dias hábiles 

La información es reservada ó confidencial 1 5 ----
La información no se encuentra en los archivos 3 
l a información no es competencia de la dependencia 1 
Se requiere información adicional 3 

Reitero a usted, la seguridad de mi atenta y distinguid¡¡ consideración. 

ATENTAMENTE, 



SE 
~I( RCT.a.RfA. U E lCONO-..UA 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/201 8 

ii FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

\1 11 1 1 u 11 (l',l ti 

l ,ic. Víctor l lumbc1 lo Cutién c:t. Sotclo 
Subdi rector.Juríd ico 
Titulnr de la U nicl:irl de 'frnnspnrenrin 
Pr ese nte 

MI 
FIDEICOMISO OE íOMLNIO MINrno 

Oficio C: R.H/ J 026/18 

As111110: Rcspucsla oficio No. UT / 123/18 

C iudad tic Méxirn, a Or rl~/{~11~•11· rl t;10~:'\ 1 
- !l. !{;), r, 
'" ~I ... ""''~ :'tr 1 

·' 9 'tiJ.. t•' 
1 ! ;t 1i tfl lHI cr.1<'>1-l llJHlí > 'J\ 

/(1 }1{) ~j 

M e refiero a su oficio No. UT/123/18 de fechn 02 de octubre~~ 1~étli~1t~1J111t~,O 
la solicitud de acceso a la información número 1010500000(,18 recibida a través riel sistema de 
información F I J70.Ml- PlUMA DE ANTICÚEDJ\D, en la que el solicitante requiere la 
siguiente informilción: 

"Bnjo el principio jurídiro de 111dxi111n p11b!icidad y ron fl//11/n111mlo en lo diy111esto por In Com1i111ci611 
l 'olítirn de los E stados Unidos J\!lcxicn11os, trntndos intcmncionnles y ley de In 111nlerin, oml'/'o 11fom111lar 
de 111n11r.rn legftimn, dnm y prerisa 111 solicitud de i11for111ació11 públicn siguimte: 1. -Quc bime1, Jcrvicios 
y dcmrfs hipótesis comprendidos ru el nrtímlo J de la Ley de Adq11üicio11es. Arrenda111ic11/os y Scr·vicioJ 
del Sertocom¡m:nrlio (Normn Federal) éste mjcto obligado ha r1rlq11irido1 arrc11rl11do y co11tmtatlo bajo los 
métodos rlt• Licitari611 P1íblim, Jm1i/ariú11amn11do111c110.r tr.1J pcrso11m, nr(j11dimri611 dirNln i Orden de 
compm tic/ mio 2013 n In farha de In presente soliritutl. 2.- Cual es el costo JVO 11101110 cco116111ico de mda 
11110 de loJ úimcs, arrrndn111ic11/os y servicios a11tc sc1ialnrlos. J. Nombre y rlirurió11 rlc rar/n 11110 de los 
provurlorl's, urrenrlndore.r y preslndores de servicio.1 con lo los que .1c ndquiricro11 lo .wía!arlo en la 
preg1111ta inicial.? 1. -Fr.rha r/e mr/11 111111 de las opemrioncs de compm y ntlq11isició11 rll' 101 úie11es, 
nrrwdnmicnto y prntnció11 de .rel'virios 1cíinlndos. 5.- Qnt! proq1eedores i11m111/1liero11 rou los términos rlr 
los contmlos o co11dicio11cs pncladm 111cdim1te 101walcs1c adquirieron los bienes, In prestarión de srrvicios 
y arrendnmiento1. Qnr acciones es/e mjeto renlizú ron motivo tic/ i11w111pli111ie11to de los proveedores 
átndo.r. ln i11jor111ació11 se solicita desgloJndn por mda comprn, ndr¡11isiri611 y nrreudnmiento realizado". 

Sobre el particular, me permito informarle que el Fideicomiso Prima <le A ntiglie<lad no realiza 
ningum1 con trat;1ción con base en la l .ey Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, debido a que este no utiliza recursos públicos. En caso de rcc1ucrirse algií n servicio del 
mismo, se cubre con recursos propios del Ficleicomiso Primn de Ant igúcdad, dado ciue estos 
recursos ya fue ron erogaclos como una prestación a favor de los trabajaclores, por lo que no se 
solicitan ni utiliz;m recursos del Fideicomiso de Fomento M inero para dichos gastos. 

Por lo anterior de conformidad con los artículos 44 fracción ll y 138 fracción lI de la Ley Federal 
de Tra11Sparcncia y Acceso a la Tn formación, me permito solicitar de no tener inconveniente se 
informe al Comi té de T ransparcnei;1 la inexistencia de información. 

Sin o tro particular, reciba tm cordial saludo. 



SE 
\f( ftl TAR.IA OE CCO~O\\fA 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 

ii FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

"Quiero que me informen el nombre de cada una de las personas físicas y/o morales 
contratadas, desde enero de 2012 a la fecha de ingreso de esta solicitud, por la 
dependencia, por servicios profesionales, así como asesoría, consultoría estudios e 
investigación. En su respuesta debe incluir en cada caso de las personas físicas y morales, 
número de contrato, si fue adjudicación directa invitación o licitación fecha de firma de 
contrato, fecha de inicio y fin de este, monto pagado en cada uno de estos contratos y el 
objeto detallado del mismo, mi entrega deberá hacerse en Excel o en caso de no ser 
posible, pero demostrando que no es posible entregar la información en Excel, entregarle 
pdf no imagen". 



SE 
Sl CR( fA.RfA nr [CONO\\fA. 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 

~ FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

SE 
S ECtl.l!TAHiA DE fCONOM iA 

Lic. Hugo Lóp ez Cortes 
Gerente de Recursos Humanos 
PRESENTE. 

111 FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTC>'MINERO 

UN IDAD DE T ltANS1'1\ R CNCIA 

Oficio No. UT/146/18 

/\~u nto: Solicitud de Información 

CDMX., a 05 de octub~e de 2018 

~ 0i1 

Envío la solicitud de acceso a la información número l 010500000718, mediante la cual el solicitante 

requiere la siguiente información: 

"Quiero que me informen el nombre e.le cada una de las perso11a~ físicas y/o morales contratadas, desde 

enero de 2012 a la fecha de ingreso de esta solicitucJ, por la dependencia, por servicios profesionales, asl 

como asesoríil, consultoría estudios e investigación. En su respuesta debe incluir en cae.la caso de las 

personas ífslcas y morales, número de contrato, si fue adjudicación directa invitación o licitación lecha de 
firma de contrato, fecha de inicio y fin de esl e, rnonlo pagado en cada uno de estos contr?.tos y el objeto 

c.letallado del mismo, mi entrega deberá hacerse en Excel o en caso de no ser posible, pero demostrando 

que no es posible entrenar la información en Excel, entre¡¡arle pdf no imagen". 

Preciso manifestar le que la información que se encuentre en d icha Unidad Adrninislraliva relacionada con 

la solicitud deberá hacerse llegar a esta UnidacJ de Transparencia para su contestación a más tardar el 17 

·de octubre de 2018, conjuntamente con los soportes documentales necesarios. 

Debiendo considerar como plazo máximo para su entrega, los supuestos que se mencionan: 

,l'.J'.iP.f:>':~~:Jr\fQÍ/l'¡~'~lp~¡/~3':<{~\~~, ¡ .:·.~',·-~:}~.'·,~~; ':~':.¡;_.:~~·'·""-: } . :~.-: 1.Pia:s~li.~~i~e.!f ( :·/.},;; !·":°::··· -~ .: 
l a infor mación es reservada o confidencial 5 
l a Información no se encuentra en los archivos 3 
1 a Información no es competencia de la dependenc]_a _ _ ____ ,. ___________ _, 

Se requiere información adicional 3 

Reitero a usled, la seguridad de mi atenta y distinguida considernción. 

~l~TAMEN~~ 
( ·------- ..... 
'·, ;\ 

"'·· . Lic. Victoh{µmberto Guliérr z Sotelo 
"----.. ~-L.¡:¡ J . 

Subdirector Jilr~~~tula de la Unidad de Tran sp arenc ia 

\i;i:; , ~:'.J_~J_?''~1 
"º""~.k .. \ <• , FO 1 °\ 

fl 8 OCT Wli.l \ 

GERENCIA DE RECURSOS HUMAN_OS 
1 if p ff:-··'1 ~~'!\ ~-

/ 



SE 
~fCRCTARfA UI ll.:ONO\llA 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/201 8 

~ FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO M INERO 

SE 'J 

Lic. Víctor 1 lnmbcrto Guliérrez. So lelo 
Suhdirector Jurídico 
Titular de la Unidad de Transparencia 
P1·eseute 

r~ FIFOMI 
FIDEICOMISO Ot FOMENTO MINEllO 

C ic-l t" l l\ i.t dt· J{n. ltl!-t•~ 1 h1111.t11u .. 

Oficio GRH/1083/18 

As11111D: Rcspucs1:1 oíicin No. UT/146/18 

Ciudad de México, a IS de octubre de 201 8 

Me refiero a su oficio No. UT/146/18 de fecha 05 de ocn1bre de 2018, mediante el cual 
remite la solicitud ele acceso a la información número 1010500000718 recibida a través del 
sistema de información FIFOIVII-PIUMA DE ANTlGÜEDAD, en la que el solicilanle 
requ iere la 5iguiente información: 

"Quiero r¡ue me iuformen el 110111bre de cndn 1111a de /m perso1111sfisirnsylo morales co11tmtad11s, d~sde 
e11ero de 2012 n ln.fechn de ingreso de esln solicitud, por In dependencin, por servicios profesio11nles, 
asf .-01110 n.1esorífl, comultoría rsiudios e i11vestigación. En JI/ rcspucstn debe incluir en cndn rnso de 
/ns personns ffsicns o mom/es, 111í111ero de co11/ralo, si fue adj11dimció11 directa invitación? licitación 
facha de firmn de co11tmto,pcha de inicio y fin de este, 11101110 /111gndo en cnda uno de estos ron/rntos 
y el objeto detal/11do del 11m1110, mi l!ntrega deberá hncer.re 1!11 Excc/ o en raso de 110 .ccrposib/e, pero 
dc111os/rn11do que 110 es posible e11/regnr l11 i11for111nció11 c11 Rxce/, cniregnrle pdf 110 imngr.11". 

Al respecto, me permito i1úormarle que no se tienen contratos con personas :ísicas y/o 
morales por servicios profesionales o asesorías, consultorías o investigación, bajo ninguna de 
las figuras de contratación descritas, lo anterior en razón de que el Fideicomiso del Plan de 
Prima de Antigüedad es un Fideicomiso sin estructura c1ue tiene por objeto cumplir con las 
obligaciones laborales establecidas en el articulo 162 ele la Ley Federal del Trabajo. 

Por lo que de conformiclad con los artículos 44 fracción TI y 138 fracción 11 de la Ley f.edernl 
de Transparencia y Acceso a la Información, me permito solicitar de no tener inconvenie111e 
se informc al Comité de Transparencia la inexistencia de información. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Gerente de Recursos Humanos·i·-=-S i: - _

1 

¡iiit~) ·· 
... ~,. ·· .... ·• .. · \;.,n·~/l 

Crp. l .ic. Jorge Romón Muñouano Sainz. - Director de Coordin.,ción Técnica)' R¡l•11eació11. • 

Ex¡i<Jicntc/M!numio q ~ • 
H/\LC'i\CN ¡ '.J IP'; :< {11 

• - ~l l J(·ll lli\J 't :\,;Jl'lJ.J .11 l!~l 

rr~· ~ ::.· b , r1 1-'·•i ( ' 
~ ~-~ \1..,,. , ~.:.. J 



SE 
HCRCT.o\Afl\ or CCONOMl.o\ 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 

~ FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

V.SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LA SOLICITUD 
DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN PRESENTADAS POR LA GERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES PARA DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN NO. 1010300000618, 1010400000818, 1010400000918, 1010400001018 
y 1010500000618, 1010500000718. 

En las solicitudes anteriormente mencionadas fueron recibidas a través de los sistemas de 
Plan de Pensiones de Contribución Definida para el personal de mando, Plan de Pensiones 
del personal, operativo y Prima de Antigüedad en las cuales se requiere la siguiente 
información: 

"Bajo el principio jurídico de máxima publicidad y con fundamento en lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y ley de la 
materia, ocurro a formular de manera legítima, clara y precisa la solicitud de información 
pública siguiente: 1.- Qué bienes, servicios y demás hipótesis comprendidas en el artículo 
3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sectocomprendio (Norma 
Federal) éste sujeto obligado ha adquirido, arrendado y contratado bajo los métodos de 
Licitación Pública, Invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa y Orden 
de compra del año 2013 a la fecha de la presente solicitud. 2.- Cual es el costo y/o monto 
económico de cada uno de los bienes, arrendamientos y servicios ante señalados. 3-. 
Nombre y dirección de cada uno de los proveedores, arrendadores y prestadores de 
servicios con los que se adquirieron lo señalado en la pregunta inicial.? 4-. Fecha de cada 
una de las operaciones de compra y adquisición de los bienes, arrendamiento y prestación 
de servicios señalados. 5-. Qué proveedores incumplieron con los términos de los contratos 
o condiciones pactadas mediante los cua les se adquirieron los bienes, la prestación de 
servicios y arrendamientos. Qué acciones este sujeto realizó con motivo del incumplimiento 
de los proveedores citados. La información se solicita desglosada por cada compra, 
adquisición y arrendamiento realizado". 



SE ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 

iíi FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

SE 
SECltETARÍA OC ECONOMÍA 

Lic. Margarita J iménez Rcndon 
Gerente de Recursos Materia les 
P RESEN T E. 

• ~ FOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

UN IDA O DF.TRANSPARENCL'\ 

Oíicio No. UT/118/lR 

Asunto: Solicitud de Información 

CDMX., a 25 de septiembre de 7018 

Envío la solicitud de acceso a la información número 1010300000618, mediante la cual el solicitante 

requiere la siguiente información: 

"Bajo el principio jurld ico de máxima publicidad y con fundamento en lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y ley de la m;iteria, ocurro a formular de 

manera legítima, clara y precisa la solicitud de Información p(1blica sigu iente: l.- Qué bienes, servicios y 

demás hipótesis comprendidas en el artículo 3 de In Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sectocomprendlo (Norma Federal) éste sujeto oblieado ha adquirido, arrendado y contratado bajo los 

métodos de Licitación Pública, Invitación a cuando menos lres personas, adjudicación directa y Orden de 

compra del año 2013 a la fecha de la presente solicitud. 2.- Cual es el costo y/o monlo económico de cada 

uno de los bienes, arrendamientos y servicios ante señalados. 3-. Nombre y dirección de cada uno de los 

proveedores, urrendadores y prestadores de servicios con los que se adquirieron lo seilalado en la pregunta 

inicial.? 4-. Fecha de cada una de las operaciones de compra y adquisición de los bienes, arrendamiento y 

prestación de servicios señalados. 5-. Qué proveedores incumplieron con los términos de los contratos o 

condiciones pactadas mediante los cu;iles se ad4uirieron los bienes, la prestación de servicios y 

arrendamientos. Qué acciones este sujeto realizó con motivo del incumplimiento de los proveedores 

ci tados. La Información se solicita desglosada por cada compra, adquisición y arrendamiento realizado". 

Preciso manifesta rle que la lnformaci.ón que se encuentre en d icha Unidad Administrativa relacionada con 

la solicitud deberá hacerse llegar a esta Unidad de Transparencia para su contestación a más lardar el 12 
de octubre de 2018, conjuntamente con los soportes documentales necesarios. 

D b d e lendo consi erar como pazo m;iximo para su t!nlrega, os supueslo~ que se mencionan: 

J ipo d~ lr:iformaclón - - - QJ§!s· h<il>iles - - - - - - · - -·- -
La información es reservada o cuníidenclal 5 
La Información no se encuentra en los nrchivos 3 
1 a información 110 es competencia de la dependencia 1 
Se 1 equiere Información adicional 3 

l~eitero a usted, la seguridnd de mi atenta y distinguida consideración. 

\ 

1 \ 
1 

1 

1 1 
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SECRCTARfA Ol lC01'0.\\1..\ 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 

r.i FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

~, ,,:M"", •• ~, •. , •l FI OMI 

Lic. Victor Humberto Gutlérrez Sotclo 
Subdirector Jurfcllco 
Titular de la Unidad de Transparencia 
P resen te 

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

GERENCLJ\ DE 1rncu1tSOS MJ\'J'ERIAl.ES 

Oficio No. GRM/537/18 
Asunto: Respuesta a solicitud de 

Información 1010300000618 

Ciudad ele México, 28 de septiembre de 2018 

En referencia a su atento oficio No. UT/11 8/16 relacionado con la solicitud de información número 
1010300000616, en el cual se solicita la siguiente información: 

"asjo el principio jurldico do móximo publicidad y con fundamonto on lo dlspussto por to Constitución Polllica de tos Estados 
Unidos MoxlC8nos. trotados lntomac/onalos y lay en la materia, ocurro a formular de maneta /eyftima, clorn y precisa la 
soliclt11d de lnfurmaclón pliblica sig11/ente: 1.-Q111l bienes. seMc/os y demós /1/pólosis comprendidas en o/ ortlculo 3 do lo lay 
do Adquls/cfonos, Ammdamlentos y Serv/cfos del Sectocomprend/o (Norma Federal) este s11/eto obliyedo llA sdq11irido, 
Blfotidado y contra Indo bajo los métodos de Ucltación Público, Invitación o cuando menos tras personas. od/udicacfón directa, 
y orden do compra del ano 2013 a la fsclla do la prese11t11 solicitud. 2.- C11el es e/costo ylo monto económico de cede 11110 ds 
los bienes, arrendamientos y servicios antes sonatodos. 3.- Nombro y dlrocció11 da cada ooo de los proveedoras, arrendadores 
y prestadores de servicios con los que se sdqui1iero11 lo ser1Blsdo en la prearmta inicia(. 4.-Foclla de cede une de tes 
operocfomt3 de compro y adquisición do bionos, orrondamlonto y prosteclón do servicios sellslsdos. 5.-Que proveedores 
fncumpliero11 flfl los létminos de contratos o condiciones p11et11d11s mediante los cunltts so edquirisron los blonos. lo p1ostoció11 
do servicios y orrondomientos. Quo acciones aste su/oto rea/Izó con motivo dol lncumpllm/e11to do los ptoveecJores citados. 
La /11fom1aclón se soficita de.<glosada porcada compra, adquisición y arrendamiento reelizodo". 

Al respecto, me permito informar a usted que, una vez realizada la búsqueda exhaustiva respecto a 
la información requerida, se determinó que dentro de los registros de esta Gerencia no se cuenta 
con Información alguna de la solicitud con número 1010300000616, por lo que con fundamento en 
los artlculos 44 Fracción 11 y 136 Fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información me permito solicitar se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

C:.,.iz.f/., 
Gerente de Recursos Mater6C: 

l1nculc de ·1·ff1m:11:hillcu No. 26, Col. Lvm.1J tic Ch 1puhc¡m.:, <.:.P. 11000, DclL-g~1dcin ~li~ucl l-lld:11~o. f\U~ku, D.I.'., 

T r l.: ('i5) 52·1? ?.) 00 W1Yw.goh.mx/lifomi 
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ii FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

~11 1~ ~"··' "·~ · ," • I '1 

Lic. Víctor l-lumberto Gutiérrez Sotelo 
Subdirector Juríd ico 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Presente 

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

GEnf.NCl1\ DE llECUH SOS M/\TEnl/\l .ES 

Oficio No. GRM/535/18 
Asunto: Respuesla a solicitud de 

Información 1010400000818 

Ciudad de M'éxico, 28 de sepliembre de 2018 

En referencia a su atento oficio No. UT/119/18 relacionado con la solicitud de Información número 
1010400000818, en el cual se solicita la siguiente información: 

'Bojo uf µ1i11cip!o ju1/dico cJo máxima p11b/icidad y con f11ndAmenlo 011 /o disp11esto por lo Consti/11ción Politice do lo• Estados 
Unidos Moxiconos, tratados lntomac/onatas y /oy on fa mate1/a, ocurro s formular da manara lagl/lma, c/a1a y precisa fa 
solicitud cJo i11fommci611 pcibt/ca siguiente: 1.-Qull bienes, setvicios y demás 11/pótesis comprendides en ot arllwto 3 de /a ley 
do Adquls/c/onas, Arrondom/011/os y Satvlc/os da/ Sactocomprandlo (Norma Federal) os/o sufato obUgsdO ha adquirido, 
a1re111loclo y contralado bRjo los mAlodos dlJ Licitación Pública, Invitación a cuando menos tras parsonM, adjudicación directa, 
y ordon do compra da/ ano 2013 a la fecha da Is presunta sollcitud. 2.- Cual os el costo y/o monto económico d8 cada uno do 
los blones. arrendamienloo y setvicios ontos setlolodos. 3.- Nombro y dirección do codo uno do Jos provocdoros, orrcndoclorcs 
y prostodoros de satv/c/os con los quo so aclqulrieron lo senalado en la preg1111la inicial. 4.-Feclia da cacla 11na da las 
operaciones de compro y adquisición do bienes. orrondomionto y prostaclón do sotvlcios soñolt>dos. 5. -Quo provoocloros 
incumplieron en los té1111i11os da contratos o condiciones pactadas mecliante los cuales se ndqulrieron los bienes, /a prestación 
de servicios y orrcndamiontos. Quo accionas esto su/ato roolt~ó con motivo dol lncumplimlanto do los proveodoros citados. 
Le /11fo1111nc/6t1 se solicita dasglosada 11or coda compre, adquisición y alT'Bndamionlo rea/izndo•. 

Al respecto, me permito informar a usted que, una vez realizada la búsqueda exhaustiva respecto a 
la información requerida, se determinó que dentro de los registros de esta Gerencia no se cuenta 
con información alguna de la solicitud con número 1010400000818, por lo que con fundamento en 
los artículos 44 Fracción 11 y 138 Fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnfomiación me permito solicitar se someta a consideración del Comité de Transparencia la 
inexistencia de la información. 

Sin més por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

z ~·
~• Jl•••"~JL 

Gerente de Recursos Materiales 

Pt~111~ ti<' Tt.."<':1.m:Klr.tla.1 No. 26, Col. Lrn 11.h 1la= l'l11puh ~l'~l', C.P. 111!00, Th.·ll-g.u-i1'111 ~ l i¡,ucl l li1l 1ly1u, \h"., irn, 11.F., 

Tel.: (55) 52-t') ~5 00 \V\vw.gob.m~fifomj 
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E FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

"Quiero que me informen el nombre de cada una de las personas físicas y/o morales 
contratadas, desde enero de 2012 a la fecha de ingreso de esta solicitud, por la 
dependencia, por servicios profesionales, así como asesoría, consultoría estudios e 
investigación. En su respuesta debe incluir en cada caso de las personas físicas y morales, 
número de contrato, si fue adjudicación directa invitación o licitación fecha de firma de 
contrato, fecha de inicio y fin de este, monto pagado en cada uno de estos contratos y el 
objeto detallado del mismo, mi entrega deberá hacerse en Excel o en caso de no ser 
posible, pero demostrando que no es posible entregar la información en Excel, entregarle 
pdf no imagen". 
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Sf CRfTARfA 0 [ fCONO.\\fA 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 

r.i FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

SE 
SEC.:lt ETA RÍA DE lCONOMfA 

Lic. Margarita Jirnénez Rendan 
Gerente d e Recursos Materiales 
PRESENTE. 

FI OM 
FIDEICOMI SO DE FOMENTO MINERO 

UNID/ID DE TllANSPAIIBNCIA 

Oficio No. UT/148/18 

Asunto: Solicitud de Información 

CDMX., a OS de octuhre rle 2018 

Envío la solicitud de acceso a la información número 1010400000918, rccibid;i a través del Sistema 

FIFOMl_PLAN DE PENSIONES PERSONAL OPERATIVO mediante la cua l el solicitante requiere la siguiente 

información: 

"Quiero que me informen el nombre de cada una de las personas f ísicas y/o morales contratadas, desde 

enero de 2012 a la fecha de Ingreso de esta solicitud, por la dependencia, por servicios profeslon;iles, asf 

como asesoría, consultoría estudios e investigación. En su respuesta debe incluir en cada caso de las 

personas ffsicas y morales, número de contrato, si fue adjudicación directa invitación o licitación fecha de 

firma de cont ra to, fecha de inicio y fin de este, monto pagado en cada uno de estos contratos y el objeto 

detallado del mismo, mi ent rega deberá hacerse en Excel o en caso de no ser posible, pero demostrando 

que no es posible entregar la información en Exce l, entregarle pdf no imagen". 

Preciso manifestarle que la información que se encuentre en dicha Unida? Administrativa relacionada con 

la solici tud deberá hacerse llegar a esta Unidad de Transrarencia para su contestación a más tardar el 17 
d e octubre de 2018, conjuntamente con los soportes documentales necesarios, para en caso de ser 

p resentada al Comité de Transparencia. 

d o ebiendo con si erar como p azo maximo oara su entrega, os supuestos que se mencionan: 
Tip9 de infórmaci6n i : Pla_s hábiles 1 

1 
La Información es reservada o confidencial 5 
La información no se encuentra en los archivos 3 
l a información no es competencia de la dependencia 1 
Se requiere Información adicional 3 

-- -----~-~ . 
~~ \ ¡:.,-·- Liu 1 

'"~qJk.." ~JJ FIFOMI tJ.¡,1 O B OCT 1018 1 

/ )GERENCIA DE R.éCURSOS \ 
_M.ATERIALES ~~ 

~ ~ ~~J1~ ~i ro?-~ 
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ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 

~ FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

SE IFOMI 
FIDEICOMISO DE íOMENTO MINERO 

CERENCIJ\ D~ RECURSOS MATEIUJ\LES 

Oficio No. GRM/557/18 
Asunto: Respuesta a solicitud de 

Información 1010400000918 

Ciudad ele Méxíco a 09 ele octubre de 20'18 

Lic. Víctor Humberto Gutiérrez Sotelo 
Subd irector Jurídico 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Presente 

En referencia a su atento oficio No. UT/148/18 relacionado con la solicitud de información 
nümero 101040000091 O, en la cual se solicita la siguiente información: 

"Quiero que me informen el nombre de cada una de las personas flsicas y/o morales contratadas, 
desde onero de 2012 a la fecha de ingreso de esta solicitud, por la dependencia, por servicios 
profesionales, as/ como asesor/a, consultoría estudios e investigación. En su respuesta debe Incluir 
en cada caso de las personas flsicas y morales, número de contrato, si fue adjudicación directa 
Invitación o licltaclón fecha de forma de contrato, fecha de Inicio y fin de este. monto pagado en cada 
uno de estos contratos y el objeto detallado del mismo, mi entrega deberá l10ccrse en Excel o en 
caso de 110 ser posible, pero demostrando que no es posible entregar la información en Exce/, 
entregarle pdf no Imagen". 

Al respecto me permito informar a usted que, el Fideicomiso al que va dirigido dicha solicitud 
de información es estrictamente administrativo y por lo tanto no posee una infraestructura; 
en consecuencia se determina que dentro de los registros de esta Gerencia no se cuenta 
con información alguna de la solicitud planteada; por lo que con fundamento en los articules 
44 Fracción 11 y 138 Fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información me permito solicitar se someta a consideración del Comité de Transparencia 
la solicitud con número 1010400000918, para que se confirme, revoque o modifique la 
inexistencia de la información. 

Sin más por el momento. reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

P11l·n11! 1l.! 'l\.~('.11n.R"l 1:.ko No 'J.f11 [",.¡ l.u111.1, 1lt· Ch.1p 1hr¡"'· C.11. l IOtJO, Ddr~tid01 1 1\liPt11d l lidJI!~º· 1\ IC..,.h,:11, D.F .. 

Tel.: {<i 't) <i2-l~tJ't tlO \n\w.r;oh.mx/fifomi 



SE ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 

_, FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

"Quiero que me informen el nombre de cada una de las personas físicas y/o morales 
contratadas, desde enero de 2012 a la fecha de ingreso de esta solicitud, por la 
dependencia, por servicios profesionales, así como asesoría, consultoría estudios e 
investigación. En su respuesta debe incluir en cada caso de las personas físicas y morales, 
número de contrato, si fue adjudicación directa invitación o licitación fecha de firma de 
contrato, fecha de inicio y fin de este, monto pagado en cada uno de estos contratos y el 
objeto detallado del mismo, mi entrega deberá hacerse en Excel o en caso de no ser 
posible, pero demostrando que no es posible entregar la información en Excel, entregarle 
pdf no imagen". 
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SE 
5 CC RCTARÍA O C CCONO MÍA 

Lic. Margarita Jiménez Renden 
Gerente de Recursos Mater iales 
PRESENTE. 

11 FFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

UNIDAD DE TRANSl'AllENC!J\ 

Oficio No. UT/150/18 

/\sunto: Sollt:iluu de Información 

CDMX., a 05 ue octubre de 2018 

Envio la solicitud de acceso a la información número 1010400001010, recibida a través del Sistema 

FIFOMl_PLAN DE PENSIONES PERSONAL OPERATIVO mediante la cual el solicitante requiere la siguiente 

información: 

"Quiero que me Informen el nombre de cada una de las personas físicas y/o morales contratadas, desde 

enero de 2012 a la fecha de Ingreso de esta solicitud, por la dependencia, por servicios profesionales, así 

como asesoría, consultoría estudios e investigación. En su respuesta debe incluir en cada caso de las 

personas físicas y morales, número de contrato, si fue adjudicación directa invitación o licitación fecha de 

firma de contrato, fecha de inicio y fin de este, monto pagado en cada uno de estos contratos y el objeto 

detallado del mismo, mi entreg;i deberá hacerse en Excel o en caso de no ser posible, pero demostrando 

que no es posible entregar la información en Excel, entregarle pdf no imagen". 

Preciso manifestarle que la información que se encuentre en dicha Unidad Administrativa relacionada con 

la sol ici tud deberá hacerse llegar a esta Unidad de Transparencia para su contestación a más tardar el 17 

d e octubre de 2018, conjuntamente con los soportes documentales necesarios, para en caso de ser 

presentada al Comité de Transparencia. 

D d ebiendo consi erar como pazo máximo para su entrega, os supuestos que se mencionan: 

Tipo de lnformáclóri Días hábiles 

La información es reservada o confidencial 5 
La infonnación no se encuentra en los archivos 3 
La información no es competencia de la dependencia 1 
Se requiere Información adicional 3 

Reitero a usted, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE, ____... ~-~ti-· 
SE \ 11\ ~~ 
~ .. ~ ~.-~~ FlFOMI 

¡/J~·lú~~ O OCT 2018 
.; bERENCIA DE RtCURSOS 

MATE~ES . 
f:R< ~f: lC: ij lt~ ~ IQ) o .. 

·· ·-~·~ 

otelo 
la U nidad de Transparencia 

) 
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MI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

c:rn1·:NCl1\ nr. RECURSOS i\IATER l/\ l.ES 

Oficio No. GRM/556/18 
Asunto: Respuesta a solicitud de 

Información 101040000·1018 

Ciudad de México a 09 ele octubre de 2018 

Lic. Víctor Humberto Gutiérrez Sotelo 
Subdirector Jurídico 
Titu lar de la Unidad de Transparencia 
Presente 

En referencia a su atento oficio No. UT /150/18 relacionado con la solicitud de Información 
nllmero 1010400001018, en la cual se solicita la siguiente información: 

'Quiero que me informen el nombre de cada una de las personas ffsicas y/o morales contratadas, 
dosdo onero de 2012 a la feclla de ingreso de esta solicitud, por la dependencia, por servicios 
profesionales, as/ como asesorfa, consu//oria estudios e Investigación. En su respuesta debe incluir 
en cada caso de las personas flsicas y morales, número de contrato, si fue adjudicación directa 
Invitación o l icitación fecha de forma de contrato, fecha de Inicio y fin de este, monto pagado en cada 
11110 de estos contratos y el objeto detaflado del mismo, mi entrega deberá hacerse en Excel o en 
caso de no ser posible, pero demostrando que 110 es posible entregar la información en Excel, 
ontrogarlo pdf no imagen·. 

Al respecto me permito informar a usted que, el Fideicomiso al que va dirigido dicha solicitud 
de Información es estrictamente administrativo y por lo tanto no posee una infraestructura; 
en consecuencia se detennina que dentro de los registros de esta Gerencia no se cuenta 
con información alguna de la solicitud planteada; por lo que con fundamento en los articules 
44 Fracción 11 y 138 Fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información me permito solicitar se someta a consideración del Comité de Transparencia 
la solicitud con número 1010400001018, para que se confirme, revoque o modifique la 
inexistencia de la información. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

~ ~~t~J/ .. :ife ~R d' ~c .. ~.:rcrgtc ~ne en on 
Gefalf e de~ cursos M~ eriales 

Prn, 11ti· ,11! Tt c.11 11 ,1;·11~•1.-.1 N11. Jf1, ('1~1 1 11m 1' 1h: \. !t.1¡•11l 1q1c;-, , c~ . 11 . 11110:1, 1 >drt ,, i1l 11 ~ ligurl l l id.ilgu, 1\ f; \¡, 11, ll F' .. 

1\:1.: (55) 52~ '1 11' 11\) \\ \\\\',~Oll . 111)./fifomi 
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"Quiero que me informen el nombre de cada una de las personas físicas y/o morales 
contratadas, desde enero de 2012 a la fecha de ingreso de esta solicitud, por la 
dependencia, por servicios profesionales, así como asesoría, consultoría estudios e 
investigación. En su respuesta debe incluir en cada caso de las personas físicas y morales, 
número de contrato, si fue adjudicación directa invitación o licitación fecha de firma de 
contrato, fecha de inicio y fin de este, monto pagado en cada uno de estos contratos y el 
objeto detallado del mismo, mi entrega deberá hacerse en Excel o en caso de no ser 
posible, pero demostrando que no es posible entregar la información en Excel, entregarle 
pdf no imagen". 
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SE 1. 

Lic. Margari ta J iménez Renden 
Gerente de Recursos Materiales 
PRESENTE. 

(. 

1 

FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

U:-.l lDAD DF. TRANSl'Al\EÑCIA 

Oficio No. UT /145/18 

Asunto: Solici tud de Información 

LDMX, a 05 de octubre de 70lfl 

Envio la solicitud de acceso a la información número 101osooooo11u, recibid<J a t r<Jvés del Sistema 

FIFOMi_PRIMA DE ANTIGÜEDAD medi<1nte la cual el solicitante requiere la siguiente información: 

"Quiero que me informen el nombre de cada una de las personas físicas y/o morales contratadas, desde 

enero de 2012 a la fecha de Ingreso de esta solicitud, por la dependencia, por servicios profesionales, así 

como asesad a, consultoría estudios e investigación. En su respuesta debe incluir en cada caso de las 

personas físicas y morales, número de contrato, si fue adjudicación directa invitación o licitación fecha de 

firma de contrato, fecha de inicio y fin de este, monto pagado en cada uno de estos contratos y el objeto 

detallado del mismo, mi entrega deberá hacerse en Excel o en c<Jso de no ser posible, pero demostrnndo 

que no es posible entregar la información en Excei, entregarle pdf no imagen''. 

Preciso manifestarle que la Información que se encuentre en dicha Unidad Administrativa relacionada con 

la solicitud deberá hacerse llegar a esta Unidad de Transparencia para su contest<Jción a más tardar el 17 
de octubre de 2018, conjuntamente con los soportes documentales necesarios. 

Debiendo considerar como plazo m<lximo para su entrega, los supuestos que se mencionan: 
Tipo de información oras hábiles 

La información es reservada o confidencial 5 
La Información no se encuentra en los archivos 3 
1 a información no es competencia de la dependencia 1 
Se requiere información adicional 3 

Reitero a usted, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE, 

~ 
Lic. Víctor Humbert Gutié rez Sotelo 
Subdir ctor Jurídico y Titul r de la Unidad de Transparencia 

~1- ~ 
FIFOMl 

~i/P O 3 OCT 2018 
~RENC 1f\ DE RECURSOS 

~ tG;· l~A'rf 1f!L.1f fI1J (O 
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SE ---'h.lf l\"l\l•ll• '''''I\ ~ FIF MI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

C ERENCli\ DE RECURSOS i\ IJ\TER l1\LES 

Oficio No. GRM/558/18 
/\sunto: Respuesta a solicitud de 

lnfonnnclón ·101050000071 fl 

Ciudad de México a 09 de octubre de 2010 

Lic. Víctor Humberto Gutiérrez Sotelo 
Subdirector Jurídico 
Titular de la Unidad de Transparencia 
Pre se nt e 

En referencia a su atento oficio No. UT/145/18 relacionado con la solicitud de información 
número 1010500000718, en la cual se solicita la siguiente información: 

"Quiero que me informen el nombre de cada una ele las personas f/sicas y/o morales contratadas, 
desdo onoro do 2012 a la fecha de ingroso do os/a solicitud, por la dopondonc/a, por sorvlclos 
profesionales, as/ como asesor/a, cons111torla estudios e investigación En su respuesta debe incluir 

en cada caso de las personas ffsicas y morales, 116mero ele con/ralo, si fue adjudicación directa 
invitación o licitación fecha do forma de contrato, feclia de Inicio y fin de osto, monto pagado en cada 
uno de estos co11/ratos y el objeto detallado del mismo, mi entrega deberá hacerse en Excel o en 
caso de 110 ser posible, pero demostrando que no es posible entregar la infom1aci611 en Excel, 
en/regarlo pdf no Imagen·. 

Al respecto me permito informar a usted que, el Fideicomiso al que va dirigido dicha solicitud 
de Información es estrictamente administrativo y por lo tanto no posee una infraestructura; 
en consecuencia se determina que dentro de los registros de esta Gerencia no se cuenta 
con infom1ación alguna de la solicitud planteada; por lo que con fundamento en los artículos 
44 Fracción 11 y 138 Fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información me permito solicitar se someta a consideración del Comité de Transparencia 
la solicitud con número 1010500000718, para que se confirme, revoque o modifique la 
inexistencia de la información. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Pnenh ele TC\.·,unolCh 1k11 Nn 2<1, L'til. Lu111:.1< ,1,_.. (.'l"¡1111 hq l'- , <: P. 1 H'tlO, l1d\'){.i1·iu11 '.\lii!,itt l l l i1t.lw10 ~ l6i. 11, D F . 

·¡ d.: (t; fi} ~2 l'J 9:; 00 www.goh.1nVf1fo111i 
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La Lic. Margarita Jiménez Rendan, Titu lar de la Gerencia de Recursos Materiales, se 
abstuvo de emitir su voto en las seis solicitudes de información, debido a que expuso sus 
argumentos para dar respuesta a las siguientes solicitudes: 1010300000618, 
1010400000818, 1010400000918, 1010400001018 y 1010500000618, 1010500000718, 
por lo tanto, el Comité aprobó la inexistencia de la información de dichas solicitudes por 
mayoría. 
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VI.SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LA 
PROPUESTA DE VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 
EN CUENTA CORRIENTE DE BBVA BANCOMER EN SU VERSIÓN PÚBLICA QUE 
PRESENTA LA GERENCIA DE TESORERÍA, EN EL CUAL SE ESTAN PROTEGIENDO 
DATOS PERSONALES DE PERSONAS FISICAS. 

LA VERSIÓN PÚBLICA SE INCORPORARÁ AL SISTEMA DE PORTALES DE 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA SIPOT, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUERIMIENTOS DEL CIERRE TRIMESTRAL. 



SE ii1 FIFOMI 
SffRCTARfA 0( ICONO\\fA 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDl~ARIA 12/2018 FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIEÑTE · a'ue.' .. 
CELEBRAN: 

; ... -; -

BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPl.:E, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, COMO ACREDITANTE, A QUIEN" EÑ··-
LO SUCESIVO SE DESIGNARÁ COMO "BANCOMER", REPRESENTADO POR . : .. 

LOS SEÑORES--r- k Z... .3 Y~~.,. r.: .' :. :_ , -:.-.·:·.-> 
11 NACIONAL FINANCIERA .. SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUcróffb'E 

BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 
DENOMINADO FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO (FIFOMI) COMO 
ACREDITADA, A QUIEN SE DESIGNARÁ COMO "EL CLIENTE", REPRESENTADA 
POR SILVER!O GERARDO TOVAR LARREA Y MARTHA GRACIELA CAMARGO 
NAVA Y CONJUNTAMENTE CON "BANCOMER" COMO "LAS PARTES". 

"LAS PARTES" SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS. 

DECL ARAC ION ES 

1.- Declara "EL CLIENTE" a través de su representante, bajo protesta de decir 
verd¡id y bien entendido de lo dispuesto por el articulo 112 de la Ley de 
Instituciones de Crédito que: 

1. Mediante contrato de fecha 18:de diciembre de 1975, el Gobierno Federal por conducto 
de la Secretaria de Hacienda ·y Crédito Público constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo el Fideicomiso 
denominado ''Minerales no Metálicos Mexicanos· . 

2. Mediante convenio celebrado él día 16 de julio de 1990, el Gobierno Federal y Nacional 
Financiera Sociedad Nacional de Crédito, lnsUtución de Banca de Desarrollo, modificaron 
la denominación del contrato de Fideicomiso antes citado por la de "Fideicomiso de 
Fomento Minero". · 

3. El Comité Técnico del Fideicomiso de Fomento Minero en su Centésima Septuagésima 
Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el día 30 de noviembre de 201 7, dictó el Acuerdo 
N.1636/FFM/Xl/17 de noviembre de 2017 en los términos que a continuación se 
precisan: 

"Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos ·sa fracciones 11 y IV de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, 6, 
párrafo tercero de la Ley General de D~uda 
Pública y la clausula sexta, fracción 111 del 
Convenio Modificatorio al Contrato de 
Creación del Fideicomiso de Minerales no 
Metálicos Mexicanos, Sl;ISCrito con fecha 16 

:·1 . i 

B 
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de julio de 1990, los integrantes de este H. 
Comité Técnico: 

A).- Autorizan a fa Administración del 
Fideicomi~o de Fomento Minero para cotizar 
las líneas de fondeo y, en su momento, 
contratar la(s) linea(s) de crédito con la(s) 
inst itución( es) bancaria(s) que ofrezca(n) las 
mejores condiciones hasta por la cantidad 
de s1,ooo·ooo,oob.oo (un mil millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

Lo anterior, en el entendido de que la suma 
de la totalidad de las fuentes de fondeo del 
Fideicomiso de Fomento Minero. en ningún 
caso deberá exceder el techo de 
endeydamiento autorizado para esta 
institución en el presupuesto para el 
ejercicio de 2018, informando a este H. 
Comité Técnico el resultado de las 
operaciones que, en su caso, se realicen. 

-. ~--

_: .... .. 

_. 

4. El C. SILVERIO GERARDO TOVAR LARREA y la C. MARTHA GRACIELA 
CAMARGO NAVA acreditan su encargo de Apoderados, y en términos de la escritura 
pública número 172,447 de fecha 4 de Julio de 2014, pasada ante la fe del Licenciado 
Cecllio González Márquez, titular de la Notaria Pública número 151 de la C(iudad de 
México, inscrita en el Registro Público de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil No. 
1275 del 14 de julio de 2014; y la escritura pública número 22,745 de fecha 6 de abril de 
2011, pasada ante la fe del Licenciado Jesús Torres Gómez, titular de la Notaría Pública 
número 224 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Ciudad de 
México, bajo el folio mercantil No. 1275 el 20 de mayo de 2011 respectivamente, por lo 
que cuentan con las facultades necesarias para la celebración y cumplimiento de este 
Contrato; y que las misma¡¡ no les han sido revocadas ni en forma algúna modificadas. 

5. La contratación del presente Crédito (término que se define más adelante). no rebasa el 
importe autorizado por el H. Comité Técnico Fideicomiso de Fomento Minero, es decir,· la 
cantidad de $1 ,000'000,000.00 (un mil millo:ies de pesos 00/100 M.N.). 

6. No se encuentra pendiente, ni se amenaza presentar en su contra, alguna acción o 
procedimiento que pueda afectar la legalidad del presente Contrato. 

) 
' \,~ . ,. 

í 
' , 7. Los estados financieros que ha entregado a "BANCOMER'', presentan adecuadamente 

la situación financiera a I? fecha, así como los resultados de sus operaciones por el 
periodo determinado en los mismos, de conformidad con las normas de informació, 
financiera generalmente aceptadas y aplicadas consistentemente, y que no ha habido iL 
cambio de importancia en su condición financiera. . . 

2 

10 
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.. · :. ;:..:.::::~: :·. : ... 

8. Tiene celebrado con "BANCOMER" un contrato de depósito bancario de dlnétO" ·~:· ia~: ~ :. ·:: .. 
vista, en pesos, moneda naci~nal, en virtud del cual es titular de la Cuenta. de· ·c héqoes '· .. ~: ".: 
{en adelan te la "CUENTA DE CHEQUES''), Identificada con el número 0443493741. ·:_· _ ·-= : 

. . . . - -·"":" __ ... 

11.- Declara " BANCOMER" a través de sus representantes: 

1. Es una sociedad anónima debidamente constituida conforme a las leyes mexicanas y . 
autorizada para operar como institución de banca múltiple, por lo que cuenta con las 
facultades necesariás para la celebración y cumplimiento de este Contrato. · · · ,. · 

2. Sus representantes cuentan con las facultades suficientes para acudir en su nombre y 
representación a la celebración y ejecución del presente Contrato, mismas que no les 
han sido revocadas ni en forma alguna modificadas. 

3. Considerando las declaraciones de "EL CLIENTE'', está dispuesto a abrirle un crédito. 

Por lo anterior, "LAS PARTES" se sujetan a lo que estipulan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

IMPORTE. 
PRIMERA. Por virtud del presente Contrato "BANCOMER" abre a "EL CLIENTE" un 
crédito en cuenta corriente, hasta por la cantidad de $400"000,000.00 (Cuatrocíentos 
millones de pesos 00/100 Moneda Nacional), {en lo sucesivo el ''Crédito•). 

Dentro del limite del Crédito no quedan comprendidos los intereses, intereses moratorios, 
comisiones, accesorios y demás gastos que deba cubrir "EL CLIENTE'" en favor de 
"BANCOMER" conforme al presente Contrato. 

"EL CLIENTE" hará uso del Crédito en la forma, térrpinos y bajo las condiciones 
convenidas en este Contrato. 

El Crédito se otorga de conformidad a lo dispuesto, en la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. en forma de apertura de Crédito en Cuenta Corriente, 

DESTINO. 
SEGUNDA. "EL CLIENTE" se obliga a destinar el importe del Crédito precisamente para 
otorgar créditos para financiar las actividades relativas a su objeto. establecido en el 
contrato de fideicomiso de fecha 18 de diciembre de 1975 (denominado "Minerales no 
Metálicos Mexicanos• y posteriormente "Fideicomiso de Fomento Minero"). según el 
mismo ha sido modificado de tiempo en tiempo. 

VIGENCIA. . 
TERCERA. La vigencia de este Contrato concluye el día 24 de septiembre de 2019. 

-~. 
\,; 
1 
I 

No obstante, su terminación este Contrato producirá todos sus efectos legales, hasta ~ 
"'EL CLIENTE" haya liquidado en su totalidad todas las cantidades a su cargo. r i3 

3 \ .. / 
1 ' · 
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DISPOSICIONES DEL CRÉDITO. . . .::.-~ ... · - -··. 
CUARTA. Durante la vigencia del presente Contrato "EL CLIENTE' podrá dis~c;ner, total o .. ... 
parcialmente del Crédito, conforme lo permitan los recursos disponibles de l a.~"Fesoreña··de · 
"B.ANCOMER" y sujeto a lo siguiente: . .:. - -- -·-

(i) 

(ii) 

Que no exista por parte de "EL CLIENTE' ningún hecho o mo_iil(O. que sea 
considerado como un incumplimiento a sus obligaciones estabré·~jdas· en · ~L :. 
presente Contrato. . ·'<.:..::.~---~,/-.ce: .. .-

Que "EL CLIENTE" presente "BANCOMER", cuando menos con 1 (un) día hábil de 
anticipación, una carta solicitud de disposición suscrita por el mismo, o en su caso 
por alguno(s) de su(s) apoderado(s). 

Las disposiciones del Crédito que "EL CLIENTE" efectúe al amparo del presente Contrato 
serán abonadas a la "CUENTA DE CHEQUES" qoe ''BANCOMER" le tiene establecida. 

"EL CLIENTE" podrá hacer remesas, antes de la fecha .fijada para su liquidación parcial o 
total de las disposiciones que hubi~re hecho, quedando facultada, mientras el presente 
Contrato no concluya, para disponer en la forma pactada del saldo que resulte a su favor. 

En cada ocasión en que "EL CLIENTE" pretenda disponer parte o la totalidad del Crédito, 
éste último deberá convenir con "BANCOMER" las fechas de pagos parciales de capital 
(en lo sucesivo "Fecha de Pago Parcial"), que no podrán ser inferiores a 2 (dos) ni 
superiores a 180 (ciento ochenta) días, ni en su caso, superiores a la fecha de 
terminación del Crédito. Las Fechas de Pagos Parciales, así convenidas se harán constar 
en los documentos que por cada disposición suscriba "EL CLIENTE" a favor de 
"BANCOMER". 

Los documentos que se suscriban para acreditar las disposiciones del Crédito deoerán 
tener las características que señale "BANCOMER". 

PAGO DEL PRINCIPAL. 
QUINTA. Durante la vigencia del presente Contrato, "EL CLIENTE" se obliga a pagar en / 
favor de "BANCOMER", las cantidades de que haya dispuesto, efectuando pagos a (¡ 
"BANCOMER" por concepto de !a suerte principal , en la forma prevista en este Contrato, :' 
es decir al vencimiento de cada disposición. 

En caso de cualquier fecha de pago de principal fuese un día que no sea Día Hábil, el 
pago se realizará el Día Hábil inmediato siguiente.-

RECALENDARIZACIÓN. 
QUINTA BIS. "LAS PARTES" convienen que "EL CLIENTE" podrá optar durante la 
vigencia del presente Contrato. por diferir cualquier pago de principal , a través de la firma 
y entrega a "BANCOMER" del "AVISO DE RECALENDARIZACIÓN", previo a la "FECHA 
DE PAGO Fl~AL" o precisamente en la fecha antes referida y r.especto de alguna 
disposiqión del Crédito. 

"EL CLIENTE" deberá liauidar los Intereses ordinarios d~vengados a esa fecha para que 
la recalendarización proéeda; ésta no se hará sobre una disposición vencida, que teng~5 
sobregiros. retenciones o bloqueos en la "CUENTA DE CHEQUES". r 
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La recalendarización puede ser de la siguiente manera: 

Por el mismo importe o por un importe menor al de la disposición por vencer. 

Al nuevo vencimiento le aplicará la tasa de interés que establezca el "AVISO DE 
·RECALENDARIZACIÓN", derivado de cada recalendarización. 

• Ninguna recalendarización podrá .exceder el plazo máximo de 180 (ciento ochenta) 
días. 

Ninguna recalendarización podrá exceder del vencimiento del presente Contrato. 

• Aplica únicamente para pago de principal y en ''FECHAS DE PAGO DE 
INTERESES", por lo que en la "FECHA DE PAGO DE INTERESES'' ''EL CLIENTE" 
se obliga a mantener fondos suficientes en la "CUENTA DE CHEQUES" para pagar 
los intereses. 

"EL CLÍENTE" reconoce que en caso de' que decida ejercer su derecho a la 
.recalendarización la tasa de interés establecida se ajustará. 

INTERESES ORDINARIOS. 
SEXTA. "EL CLIENTE" se obliga a pagar ~ "BANCOMEW, durante la vigencia del 
presente Contrato. intereses ordinarios sobre la suerte principal insoluta del Crédito, que 
se calcularán a una tasa anualizada que será el equivalente a la Tasa TllE (según se 
define más adelante) más 75 puntos base. 

Los intereses se devengarán a partir de la fecha de disposición parcial o total del Crédito y 
deberán ser pagados a "BANCOMER" en cada Fecha de Pago de Intereses (según este 
término se define más adelante). 

En el supuesto de que cualquier fecha de pago de intereses fuese un día que no sea Día 
Hábil (s'\)gün dicho término se define a continuación), c;licho pago se hará en el Día Hábil · 
inmediato siguiente, con el correspondiente recálculo de intereses. 

Para efectos del presente Contrato: 

"Día Hábil" significa, excepto sábados, domingos odias festivos, cualquier día en el cual 
las oficinas principales de las instituciones de crédito del país en la Ciudad de México, 
estén abiertas al público para la realización de operaciones bancarias. 

"Fecha de Pago de Intereses" significa, el último día de cada Período de Intereses. 

" Fecha de Pago Final" significa, el vencimiento del plazo de vigencia del presente 
Contrato. 

"Periodo de lntereses'1 significa, cada período de un mes calendario con base en el cual 
se calcularan los intereses que cause el saldo insoluto del Crédito. en la inteli_gencia de 
que (i) el primer Periodo de Intereses comenzará en la fecha de la .disposición parcial o 
total del Crédito y terminará. precisamente el último día del me·s en que realice la,;r 
disposición respectiva, (ii) los Períodos de Intereses subsecuentes comenzarán el dia 
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siguiente al último día del Periodo de Intereses Inmediato anterior y terminarán_el .l.füir'no 
día de ese mismo mes, y (iii) cualquier Período de Intereses que esté vigente eÍfla Fecha ~ . -: 
de Pago Parcial o Fecha de Pago Final, terminará precisamente en dicha fecha. . , . · · 

"TASA TllE" significa, la tasa de interés interbancaria de equilibrio a plazo de ~a:días, o · · 
en caso de caer en día inhábil el término de dicho plazo, de 26, 27 ó 29 días, defori:nl'r.iada~: . 
por el Banco de México y publicada en el Diario Oficial de la Federación, el Día ·Hablí . 
inmediato anterior a la fecha de inicio de cada Periodo de Intereses. · 

Para el caso de que en cualquiera de cada uno de los Periodos de· Intereses en que se 
devengaran los intereses no se·llegare a contar con la determinación por parte de Banco 
de México de la Tasa TllE, se aplicará al presente Contrato la tasa de interés que 
sustituya a dicha Tasa TllE y que así lo haya dado a conocer el propio Banco de México, 
aplicándose como margen los mismos puntos porcentuales señalados para la Tasa TllE, 
mismos que están señalados anteriormente y el mismo sistema para su cálculo. 

En caso de que el Banco de México no dé a conocer tasa de intereses sustituta de la 
Tasa T llE, se aplicará al Crédito, como tasa sustituta la Tasa CETES (según se define 
más adelante) más 95 puntos base. 

Para los efectos del presente Contrato, Tasa CETES significa la última tasa anual de 
interés de rendimiento equivalente a la de descuento, de los Certificados de la Tesorería 
de la Federación a plazo de 28 días o, en caso de caer en día inhábil el término de dicho 
plazo, de 26, 27 ó 29 días, en colocación primaria que semanalmente dé a conocer el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante 
avisos en los periódicos de mayor circulación en el país, siendo aplicable al presente 
Crédito la última Tasa CETES que se haya dado a conocer de manera previa al inicio de 
ca~a Periodo de Intereses. 

En caso de que no se publique ninguna de las tasas anteriormente señaladas, "LAS 
PARTES" están de acuerdo en celebrar un convenio modificatorio al presente Contrato, 
que tenga por propósito establecer la tasa de interés aplicable ar· mismo. Lo anterior. 
dentro de un plazo que no podrá ser superior a un plazo de 20 (veinte) dias naturales, a la 
fecha en que "BANCOMER" le notifique a "EL CLIENTE" de dicha circunstancia. 

Será causa de vencimiento anticipado del presente Contrato, el que "LAS PARTES" no 
lleguen a un acuerdo respecto a la tasa sustituta aplicable dentro del plazo arriba pactado, 
caso en el cual "EL CLIENTE" ·deberá pagar a "BANCOMER" el saldo insoluto del Crédito 
y sus demás accesorios, en la fecha del .citado ve11cimiento, toda vez que en caso 
contrario el saldo insoluto devengará intereses moratorios conforme a lo pactado en el 
presente Contrato, tomando como base la última tasa ordinaria aplicable al presente 
Crédito. 

Para calcular los intereses ordinarios de cada Periodo de Intereses, la tasa anualizada de 
interés aplicable se dividirá entre 360 (TRESCIENTOS SESENTA) y el re'sultado se 
multiplicará por el número de los días natura[es que integren el Período de Intereses de 
que se trate. La tasa resultante se multiplicará por el saldo insoluto del Crédito y el 
producto será la cantidad que por concepto de Intereses deberá pagar "EL CLIENTÉ~q 
"BANCOMER" en cada Fecha de Pago de Intereses. .... 

6 



SE ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 

~ FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

INTERESES MORATORIOS. 
SÉPTIMA. En caso de que "EL CLIENTE' no pague ·puntualmente alguna can!iClad qu~ .-. . ·· 
deba cubrir en favor de "BANCOMER" confonne al presente Contrato, exceptuando 
intereses, dicha cantidad devengará intereses moratorias desde la fecha · de su '. : · -
vencimiento hasta que se pague totalmente, intereses que se devengarán diariamerife, 
que se pagarán a la vista y conforme a una tasa anualizada igual al resultado de 
multiplicar la tasa de intereses ordinaria por 1 {uno). 

. .· ... : ._:..:..; :: . 

Para calcular los intereses moratorias, la tasa anualizada pe interés moratoria aplicable se 
dividirá entre 360 (TRESCIENTOS SESENTA) y el cociente se aplicará a los saldos 
insolutos y vencidos, resultando así el interés moratorio de cada día. que se ha obligado a 
pagar "EL CUENTE" en términos de este Contrato 

LUGAR Y FORMA DE PAGO 
OCTAVA. Todos los pagos que deba efectuar "EL CLIENTE" en favor de "BANCOMERº 
al amparo de este Contrato, por capital, intereses, comisiones y demás consecuencias 
legales, los hará en las fechas convenidas en dias y horas hábiles, sin necesidad de 
previo requerimiento. Dichos pagos serán efectuados en cualquier sucursal de 
"'BANCOMER", ubicada en la misma plaza correspondiente al domicilio estipulado por 
"BANCOMER". o bien, podrán hacerse en cualquier otro lugar que al efecto 
"BANCOMER" notifique a "EL CLIENTE" c6n por lo menos 10 {diez) dias de anticipación a 
la fecha de pago respectivo. 

No obstante, lo anterior, "EL CLIENTE" instruye expresa e irrevocablemente a 
"BANCOMER" para que por su cuenta y orden, cuando deba realizar pagos por concepto 
de capital, intereses, comisiones o cualquier otro concepto que se origine con motivo de 
este Contrato, pague el adeudo mediante cargos que realice en la "CUENTA DE 
CHEQUES", sin necesidad de emitir titulos de crédito, abonando el importe respectivo al 
adeudo del Crédito. 

"EL CLIENTE" se obliga a mantener la provisión de fondos suficientes en la "CUENTA DE 
Cl;iEQUES" aludida. 

PAGOS ANTICIPADOS. 
NOVENA "EL CLIENTE" podrá págar antes de su vencimiento, parcial o totalmente, el 
importe de las sumas dispuestas. El importe de los pagos anticipados será aplicado 
primeramente al pago de intereses generados no vencidos y por último al capital. 

En el supuesto que el pago anticipado se realice en una fecha distinta a cualquier 
"FECHA DE PAGO DE INTERESES" y ésta cause alglJn costo, "EL CLIENTE" pagará a 
"BANCOMER" dicho costo en la misma fecha en que se.realice dicho pago. 

OBLIGACIONES ESPECIALES. 
DÉCIMA. "EL CLIENTE" está obligado a cumplir durante la vigencia de este Contrato y 
mientras exista saldo derivado del mismo, las obligaciones siguientes: . .i 
A. OBLIGACIONES.DE HACER. 4r -
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1. Entregar a "BANCOMER" sus estados financieros anuales dictaminados en su ·caso 
dentro de los 210 (doscientos diez) días naturales, posteriores al cierre des.u ejercici~ 
social. 

2. Entregar a ''BANCOMER" dentro de los 60 (sesenta) dlas naturales siguientes al ~ierre · 
de cada semestre, estados financieros internos, que incluyan balance, estado de 
resultados y relaciones analíticas de sus principales cuentas ce activo y pasivo. 

3. Informar· a "BANCOMER" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a partir.·de sU:· · · 
acontecimiento, de cualquier evento que pudiera afectar, afecte o menoscabe la 
situación financiera actual de su negocio o incurra en alguna de las causas de 
vencimiento aniicipado previstas en este Contrato, informando, además, las acciones 
y medidas que se vayan a tomar al respecto. 

4. "EL CLIENTE" se obliga a considerar y cumplir con el ordenamiento ecológico, la 
preservación, restauración y mejoramiento del ambiente, así como la protección de las 
áreas naturales. la flora y fauna silvestre y acuáticas. el aprovechamiento racional de 
los elementos naturales, la previsión y el control de la contaminación del aire, agua y 
suelo y en general todas y cada una de las disposiciones previstas en Ja Ley General 
de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente. : · 

5. ESPECIALES 

5.1. ÍNDICE DE APALANCAMIENTO (Pasivo Total/Capital Contable).· Mantener 
durante la vigencia del presente Contrato, una relación de pasivo total a capital 
contable menor de 3 (tres) veces a 1 (uno). · 

5.2. COBERTURA DE INTERESES (Margen Financiero Ajustado/Gastos por 
Intereses).· Mantener durante la vigencia del presente Contrato, una relación de 
margen financiero ajustado a gastos financieros mayor o igual a 2 (dos) veces a 1 
(uno). 

'· 5.3. INDICE DE CARTERA VENCIDA (Cartera Vencida/Cartera Total).· Mantener 
durante la vigencia del presente Contrato, un índice de cartera vencida menor del 5% 
(cinco por ciento) contra su cartera total. 

DE LOS IMPUESTOS. 
DÉCIMA PRIMERA. "EL CLIENTE" pagará a ''BANCOMER" todas las sumas de principal, 
intereses y otras sumas pagaderas conforme al presente Contrato. libres, exentas y sin 
deducción, carga o cualquier otra responsabilidad fiscal que grave dichas cantidades en la 
actualidad o en el futuro. pagaderos en cualquier jurisdicción en México. 

CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO. 
DÉCIMA SEGUNDA. El plazo para el pago del Crédito y sus accesorios se podrá dar por 
vencido anticipadamente. sin necesidad de declaración judicial previa. en caso de que "EL 
CLIEtiJTE" faltare a cualquiera de sus obligaciones bajo el prese'nte Contrato, si incumple 
otros contratos u obligaciones que tenga contraldas o que contraiga en lo futuro con 
cualquier filial o subsidiaria de "BANCOMER", de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. o 

~en_eral de Títulos y Operaciones de Crédito. así como si ocurrieran cualquiera de las . ~ 
de Grupo Financiero !3BVA Bancomer, S.A. de' C.V. y en los caso previstos en la ~Ley 

s1gu1entes causas: · . 
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1. Si ""EL CLIENTE" no pagase puntual e íntegramente alguna amortizacióíJ' de capital 
vencida. o los intereses devengados, o comisiones o gastos que se caus·~n en y_irt1:1d -. 
del presente Contrato y en relación con el Crédito (cada uno de dicnos eventos 
c~nstitu i rá una "Causa de Vencimiento Anticipado"). 

2. Si "EL CLIENTE" faltare al cumplimiento de cualquiera de sus obligacion~. bajo el ... 
presente Contrato, incluyendo sin limitar las obligaciones de hacer y de .no hacer , · 
estipuladas en el presente Contrato. si incumple otros contratos u obligaciones~-é¡ué . · 
tenga contraídas con "BANCOMER" o que contraiga con él en lo futuro. 

Independientemente de lo anterior, el Crédito se extinguirá en los casos previstos por el 
Ar.ticulo trescientos uno de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito. 

En caso de ocurrir alguna de las causas de vencimiento anticipado antes previstas. 
"BANCOMER" podrá declarar por vencido anticipadamente el plazo estipulado para el 
pago del Crédito y demás accesorios estipulados en el presente Contrato y "EL CLIENTE" 
deberá pagar a "BANCOMER" de manera inmediata e! importe total de dicho Crédito y 
todas las demás sumas que se adeuden bajo el presente Contrato, caso en el cuál el o los 
9ocumentos que acrediten las disposiciones o recalendarización respectivas, que haya 
suscrito "EL CLIENTE' en esta fecha vencerán y serán pagados de inmediato; en caso 
contrario "EL CLIENTE" se obliga a pagar intereses moratorias conforme a lo pactado en 
la presente Contrato, tomando como base la última tasa ordinaria aplicable al presente 
Crédito. 

COMPENSACIÓN. 
DÉCIMA TERCERA. En el supuesto de que en cualquier fecha en que "EL CLIENTE' 
deba pagar a "BANCOMER" cualquier cantidad conforme a este Contrato y "EL CLIENTE" 

. incumpliere con esa obligación de pago, este último en la medida permitida por la ley, 
autoriza y faculta irrevocablemente "BANCOMER" para que cargue contra cualquier 
depósito y o cuenta que ·EL CLIENTE" mantenga con "BANCOMER" (incluyendo, sin 
limitar depósitos· y o cuentas a la vista, de ahorro, a plazo, provisionales o definitivas, 
cuentas de inversión cualesquiera que éstas sean) y compense contra cualquier adeudo 
que "BANCOlvlER'' pueda tener a su cargo y a favor de "EL CUENTE' por cualquier 
concepto, precisamente hasta una cantidad igual al monto de la cantidad no pagada a 
"BANCOME.R", sin necesidad de requerimiento, aviso.o demanda alguna. 

"8.A.NCOMER" notificará a "EL CUENTE", tan 'pronto como le sea posible, de cualquier 
cargo o compensación que haya efectuado conforme a lo permitido en esta cláusula, en el 
entendido de que a falta de dicha notificación no afectará en forma alguna la validez del 
mencionado cargo o compensación. 

AUTORIZACIÓN. 
DÉCIMA CUARTA. "EL CLIENTE" ratifica la autorización que previa, expresa e 
irrevocablemente otorgó a "BANCOMER" en documento por separado, para que solicite a 
la(s) Sociedad(es) de Información Crediticia Nacional(es) o Extranjera(s), que considere 
necesaria(s), toda la información relativa a su historial crediticio. De igual manera 
"BANCOMER". quedó autorizado 'para realizar revisiones periódicas y proporcionar 
información sobre el historial crediticio a dicha(s) sociedad(es) que considere 
necesaria(s), en términos de la Ley para Regular las Sociedades de Información 
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partir de ta fecha de su firma o en tanto ~xista una relación jurídica con "BANCOMER". '2.5 
Crediticia. Dicha autorización estará vi.gente cuando menos durante tres años contado~sa 
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"El ·CLIENTE" manifestó que conoce plenamente la naturaleza, alcan~é·: "Y sus. 
consecuencias de la información que se solicitara en forma periódica para su .ii!náJi~is::--
financiero y crediticio. 

CESIÓN DEL CRÉDITO. 
DÉCIMA QUINTA. Este Contrato surtirá sus efectos una vez que haya sido suscrito por 
"EL CLIENTE" y "BANCOMER" y pósteriormente obligará y beneficiará a "EL CLIE1\!ÍE'( y .. 
a "BANCOMER" y a sus respectivos sucesores y cesionarios según sea el caso, "El .·-· 
CLIENTE" no podrá ceder sus derechos u obligaciones conforme a este Contrato, ni 
interés en el mismo sin el consentimiento previo y por escrito de "BANCOMER". 
"BANCOMER" por su parte, podrá transmitir, ceder o negociar este Crédito y el (los) 
documento(s) con que se acredite(n) las disposiciones respectivas y en la medida de 
dicha cesión, al cesionario le corresponderán en contra de "EL CLIENTE" los mismos 
derechos y beneficios que tendría si fuera "BANCOMER" en este Contrato. 

RESTRICCIÓN Y DENUNCIA. 
DÉCIMA SEXTA. En términos del Artículo 294 de la Ley General de Títulos y 

'. Operaciones de Crédi lo, expresamente se conviene que "BANCOMER" se reserva el 
derecho de denunciar o restringir el presente Contrato, en cualquier momento y mediante 
aviso por escrito que entregue a ~EL CLIENTE". 

En caso de denuncia de este Contrato. el Crédito se extinguirá en la parte en que "EL 
CLIENTE' no hubiere dispuesto, se darán por vencidos anticipadamente los plazos 
pactados y "EL CLIENTE" debérá pagar a "BANCOMER" de inmediato, el importe de las 
sumas de que haya dispuesto, más las que le adeude por cualquier otro concepto. 

DOMICILIOS. 
DÉCIMA SÉPTIMA. " LAS PARTES" señalan como domicilio para todos los efectos de 
este Contrato, los siguientes: 

"BANCOMER" en: Avenida Paseo de la Reforma número 510. Colonia Juarez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémcc. Código Postal 06600, Ciu.dad de México. 

"El CLIENTE" en: Puente de Tecamachalco número 26, Colonia l omas de Chapulte~ec, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11000, Ciudad de México. 

"EL CLIENTE", deberá informar a "BANCOMER" del cambio en su domicilio, con cuando 
menos 10 (diez) días hábiles de anticipación. En caso de no hacerlo, todos los avisos. 
notificaciones y demás diligencias judiciales o extrajudiciales que se hagan en el domicilio 
indicado por las mismas, en esta cláusula, surtirán plenamente sus efectos. 

TÍlULO EJECUTIVO. 
DÉCIMA OCTAVA. El presente Contrato, conjuntamente con eJ estado de. cuenla 
certificado por el Contador de "BANCOMER", se~ titulo ejecutivo, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito. · 

LEYES Y TRIBUNALES. 
DÉCIMA NOVENA. Este Contrato se rige de acuerdo a las Leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, particularmente por Jo previsto en la Ley de Instituciones de Crédito, la"'ey 1..=f
General de Títulos y Operaciones de Crédito y sus Leyes Supletorias. 

. . 
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Así mismo para todo lo relativo a la interpretación, ejecución y cumplimiento del presente 
Contrato, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de las Leyes y Tribunales de 1a· ·. ·· · 
Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero de su domicilio presente·o futuro. . . . 

El presente Contrato se firma por "LAS PARTES" en la Ciudad de México, el día 24 de 
septiembre de 2018. 

•• 

BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
Representado por: 

. -. 
· ~·-::..:.· · 

NACIONAL FINANCIERA. SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉD.ITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO:DENOMINADO FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO (FIFOMI) 
1 Representado por: · : 

\ 

\} 
'y· 

. . --;:.:---": ...... 
. SILVERIO GERARDO TOVAR LARREA , 

. . ·-
-;- ~ -~ · · .. .7..2'!-l /~o...1:?. --·- -· · 

~--. ' :.; . • -~-:;:: _z:f•.' .~<~.¡J_~,.,-.)u~_r:_ r:L~ - ~·o'."¡~ 
,: : ~-, ,.. : _.3:i'.::-,~.p'.:.-L+ . -· -~·~·:; ..:._·· ' 

11 



SE ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 12/2018 

íi FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

SE iii FIFOMI 
~lLIU l ,\llf~ 1H LLl>Nll\ll ,\ 

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

Clasificación parcial de documento 1 

Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta 
Nombre del documento Corriente que celebra BBVA Bancomer y FIFOMI 

firmado el 24 de septiembre 2018. 
Fecha de clasificación 16 octubre 2018 
Are a Gerencia de Tesorerla 
Información reservada 
Periodo de reserva --------------
Fundamento Le<ial de reserva ----------------
Amoliación del oeriodo de reserva ------------·---
Confidencial 

El documento consta de 11 páginas y se testan 36 
oalabras (numeradas en el documento) 

• Con fundamento en el articulo 113 fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y al 
Trigésimo Octavo Fracción 1 de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, as! como para la elaboración 
de versiones públicas se testan 14 palabras 
(numeradas en el documento del 1 al 7 y del 
30 al 36) por incluir datos personales tales 

Fundamento Legal de confidencialidad 
como el nombre de personas fisicas. 

• Con fundamento en el articulo 113 fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el 
Diccionario de datos personales 
susceptibles de protegerse en versiones 
públicas de documentos se testan 22 lineas 
palabras (numeradas en el documento con 
los Indices 8 al 29) por incluir datos 
personales tales como la firma o rúbrica de 
particulares 

Rubrica del Titular del Área 
C.P. Alfonso del Carmen López López 

Fecha de desclasificación -------·--------------·-
Rubrica y Cargo del Servidor Público que -----·--·-----------~--

desclasifica 
Acuerdo, sesión del Comité de Transparencia y Acuerdo No. CTXXE/2018 en la 1ra Sesión 
fecha de celebración donde fue aprobada la versión Extraordinaria del Comité de Transparencia 
pública celebrada el XXX.XX XX de octubre de 2018. 
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VI I.SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ EL CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE PRESENTA LA GERENCIA 
DE RECURSOS HUMANOS, EN EL CUAL PROTEGE LOS DATOS PERSONALES DE LA 
PERSONA FISICA POR TRATARSE DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

LA VERSIÓN PÚBLICA SE INCORPORARÁ AL SISTEMA DE PORTALES DE 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA SIPOT, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUERIMIENTOS DEL CIERRE TRIMESTRAL. 
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T i111lar de la U 11id :1d de Tmnsp:u encia 

Pre se nt e. 

~~ F FOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

Ciudad de lVJéxico a 17 de octubre de 2018 

Oficio No. GRTl/ 1084/ 18 

Por este conducto, me p~rmilo solicilar su apoyo, con el fin de ci11e la versión p1íhlica riel conlrnto ele servicios 

profesionales por honorarios suscrito ent re es te Fideicomiso de Fomento Ñlincro )' Luzly .'\.bigai l Muñoz 

Macfas sea so111c1ido a la ;tprobacíó n del Comité de T rnnsparencía en su próxima sesión. 

Agradezco su ;1lencí6n y le envío un cordial saludo. 

e.e.y. 

Gcrcnlc de Recursos Humanos 

1:-:'l'C'dicntc/Mir.uurio 

,.,,,llh.· ,t: h íJIH 1 ·I .il u :x,,. l/t. L"11I. l.1nn.l11ll" Ch.t1•11hq \."•', C.I . l )IMI 1, Ddq,.t ·wn >k~ud 1 liJ.l.ll~·H, :\ lc\1,·u, n.r .. 
l"rl: (ii) -\.!4'1 '>'1., , ' '""' l1fo111i ¡-;uh 111 \ 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COM O FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, REPRESENTADA POR EL C. HUGO ALBERTO LÓPEZ CORTÉS, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, V POR LA OTRA, LUZLY ABIGAIL MUÑOZ MACIAS, POR 
SU PROPIO DERECHO, A QUIENES EN LO SUCESIVO V PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE 
LES DENOMINARA EL FIFOMI Y EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
l. DE EL FIFOMI: 

l.a. Que por ac~erdo emitido por el Poder Ejecutivo Federal en fecha 30 de octubre de 1974 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 1!! de noviembre del mismo año, se 
constituyó en Nacional Financiera, S.A., el Fideicomiso denominado M inerales No Metálicos 
Mexicanos, mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975. 

l.b. Que mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, en fecha 25 de enero de 1990, 
publicado en el Diario Oficial de l;i Federnción del día 2 de febrero del mismo año, el 
Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos, cambió su denominación a la de Fideicomiso 
de Fomento Minero; del cual, por disposición expresa contenida en el propio acuerdo, 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, funge 
como Institución Fiduciaria. 

l.c. Que el Fideicomiso es una Entidad Paraestatal conforme a lo dispuesto en los artículos 3º 
fracción 111, y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4 y 40 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. Así mismo, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 3º 
de la Ley de Instituciones de Crédito, forma parte del Sistema Bancario Mexicano. 

l.d. Que el presente contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 
2615 del Código Civil Federal, 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, así como por el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la ~ 
Federación el 12 de julio de 2010, con modificaciones publicad;is en el Di;irio Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y el 04 
de febrero de 2016. 

l.e. Que su representante acredita su personalidad como apoderado general, con suficientes 
facultades para celebrar actos jurídicos como el presente, mediante la escritura pública 
número 181,742 de fecha 11 de septiembre de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado 
Cecilia González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal. 

l.f. Que de acuerdo a sus necesidades requiere temporalmente contar con los servicios de una 
persona física con conocimientos en control de documentación, por lo que ha deter~, o 

/// 
l'/1 
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llevar a cilbo liJ contrntilción de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS. 

l .g. Que el H. Comité Técnico del Fideicomiso de Fomento M inero, en su Centésima Septuagésima 
Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de noviembre de 2017 autorizó el anteproyecto de 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2018. 

l .h. Que El FIFOMI cuenta con recursos propios suficientes para cubrir el importe del pago de los 
honorarios de EL PREST/\DOR DE LOS SERVICIOS, conforme a la partida presupuesta! número 
12101 autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pi'.1b lico y comunicado por la 
Secretaría de Economía, mediante oficio número 700.2017.00371 de fecha 15 de diciembre 
de 2017. 

1.1. Que manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le 
corresponda a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS como persona física, se efectúe en los 
términos del Capítulo 1, del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

l.j. Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Puente de Tecamachalco Número 26, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, C. P. 11000, Ciudad de México. 

11. DE EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

11.a Que actúa por su propio derecho, ser de nacionalidad-en pleno uso y goce de las 2 

facu ltades que le otorga la ley, y que cuenta con los conocimientos y la experiencia necesaria 
para prestar el servicio requerido por EL FIFOMI. 

11.b Que su Registro Federal de Contribuyentes es otorgado por el St!rvido de 3 

Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

11.c Que su Clave Única de Registro de Población es: 4 

11.d Que cuenta con los conocimientos y la experiencia en control de documentación, y conoce 
plenamente las características y necesidades de los servicios materia del presente contrato, 
asi como que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente 
las actividades que desempeñará. 

11.e Que, bajo protesta de decir verdad, mani fiesta que no desempeña empleo, cargo o comisión~ 
en el servicio público ni se encuentra inhabilitado para el desempeño de éstos, así como que a Y ·~ 
la suscripción del presente documento no está prestando servicios profesionales por 
honorarios en la misma y/o en distinta dependencia o entidad de la Administración Públic 
Federal, en la Procuraduría General de la República, en un tribunal <1dminístrativo o en 1 
Presidencia de la República. Así mismo, que no es parte en un juicio del orden civil, mercanf 
o laboral en contra de alguna de las referidas instituciones públicas; y que no se encuentra e1 
algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de intereses para prestar lo 
servicios profesionales objeto del presente contrato. ( 

2 
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11.f Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio, el ubicado en - 6
" 

23 

DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL 
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL FIFOMI encomienda a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS y éste se obliga a prestar los 

servicios profesionales consist entes en recepción, registro, control, escaneo y entrega de 
documentación. Recepción, registro y t rámite para el envío de mensajería y paquetería, así como a 

rendir los informes de las actividades desarrolladas cuando se le requiera y entregar los resultados de 
los servicios pactados en el contrato, mismos que deberá presentar al servidor p1íblico que designe 

EL FIFOMI. 

SEGUNDA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a aplicar su capacidad y sus conocimientos 
para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende EL FIFOMI; a responder de la 
ca lidad de los servicios y de cua lquier otra r esponsabilidad en la que Incurra, así como de los daños y 
perjuicios que por Inobservancia o negligencia de su parte se causaren a EL FIFOMI. 

TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a desempeñar los servicios objeto del 
contrato a favor de EL FIFOfy'll en forma personal e independ iente, por lo que será el único 
responsable de la ejecución de los servicios cuando no se ajust en a los términos y condiciones de 

este contrato. 

CUARTA.- EL FIFOMI cubrirá a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS por concepto de sus honorarios, la 

cantidad de $71,600.00 (Setenta y un mil seiscientos pesos 00/100), Moneda Nacional, más LV.A. 
Dicho importe será pagado en una exhibición por la cantidad de $11,600.00 (Once mi l seiscientos 

pesos 00/100) y cinco exhibiciones, cada una por la cantidad de $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100) 
Moneda Nacional, más 1.V.A., dentro de los diez días hábíles posteriores contados a partir de la fecha 
en que se haga constar la recepción del servicio a entera sat isfacción de EL FIFOMI, previa entrega de 
los Informes de los servicios encomendados y de la correspondiente factura de honorarios 
debidamente requisitada, la cual deberá contar con la leyenda "recibí servicio de conformidad" por 

parte del área en la que presta sus servicios. 

EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS está de acuerdo en que EL FIFOM I le retenga de sus pagos por 
concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de la Ley del lmpuest 
Sobre la Renta, por lo cual EL FIFOMI le extenderá la const ancia de retención correspondiente. 

QUINTA. - El presente contrato tendrá una vigencia del 02 de julio al 31 de diciembre de 2018. 

SEXTA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá, con motivo de la prestación de los servici 

que rea lice a favor de EL FIFOMI, asesorar, patr ocinar o constituirse en consultor de cua l~e · 
,. ..,~ 

3 /_;¿: 
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persona que tenga relación directa o indirecta con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

S~PTIMA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a no divulgar a terceras personas, por medio 
de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo 
de la prestación de los servicios objeto de este contrato, ni la información que EL FIFOMI le 
proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

OCTAVA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá ceder en forma parcial ni total en favor de 
cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

NOVENA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS comunicará a EL FIFOM I, cualquier hecho o 
circunstancia que por virtud de los servicios prest ados pudieran beneficiar o perjudicar al segundo. 

DÉCIMA. - EL FIFOMI designa a María Margarita Jiménez Rendón, Gerente de Recursos Materiales y a 
Heraclio Rodríguez Ordoñez, Subgerent e de Servicios Generales, para recibir los info rmes de las 
actividades desa rrolladas por EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, así como los servicios pactados en el 

cont rato. 

DÉCIMA PRIMERA. - EL FIFOMI, podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de juicio, por 
cualquiera de las siguientes causas Imputables a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

al Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegnrse ., lo 
estipulado en el presente contrato; 
b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso como 
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 
c) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los 

servicios que le hayan sido rechazados por EL FIFOMI; 
d) Por negarse a informar a EL FIFOMI sobre la prestación y/o el resultado de los servicios 
encomendados; 
e) Por impedir el desempeño normal de labores de EL FIFOMI durante la prest ación de los 

servicios; 
f) SI se comprueba que se condujo con falsedad respecto de la declaración 11.d; 
g) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este con trato y 
h) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto así lo señalen. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula EL FIFOMI comunicará por escrito a EL PRESTADOR 
DE LOS SERVICIOS, el incum plimiento en que éste haya incurrido, para que, en un término de diez 
días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas ~ 
correspondientes. ~ . t 
Transcurrido el t érmino señalado en el párrafo anterior, El FIFOMI tomando en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidos por EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, determinará de manera 
f undada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrat o y comunicará por escrito a EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS dicha determinación. 

4 
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DÉCIMA SEGUNDA. - EL FIFOMI en cualquier momento, podrá dar por terminado anticipadamente el 

presente contrato sin responsabi lidad para ést e, y sin necesidad de que medie resolución judicial 

alguna, dando aviso por escrit o a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS con diez días naturales de 
anticipación. En todo caso, EL FIFOMI deberá cubrir los honorarios que correspondan por los 

servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

Asimismo, EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS podrá darlo por concluido de manera anticipada, previo 
aviso que por escrito realice a EL FIFOMI en el plazo sefla lado en el párrafo que antecede. EL FIFOMI 

se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que ello implique la 

renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será responsable por cualquier evento de 
caso fortuito o de íuerza mayor que le impida parcial o tota lmen te cumplir con las obligaciones 

contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser 

debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA. - EL FIFOMI no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a favor 
de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que 

consta en este instrumento, los artículos 8 y 20 de la Ley Federal del Trabajo, Reglamentaria del 
Apartado A) del Artículo 123 Constitucional, por lo que EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será 
considerado como trabajador para los efectos lega les. 

DÉCIMA QUINTA. - Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente cont rato se regirá por 

las disposiciones contenidas en el Código Civil para el Distrito Federal, y en caso de controversia para 
su interpret ación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales del Fuero Común 

de la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 
presente, futuro o por cua lquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN V SABEDORES 
DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EN TRES TANTOS AL CALCE V AL 

MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 06 DE JULIO DE 2018. 

EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS 

26 

HUGO B O LÓPEZ CORTÉS 

APODERADO GENERAL 
27 
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Clasificación parcial de documento 

Nombre del documento 6/18 
Fecha de clasificación 18 de octubre de 2018 
Área Gerencia de Recursos Humanos 
Información reservada .. -----------_____ .. ______ ...... -
Período de reserva .............. ------ ........... ----------
Fundamento legal de reserva .... ------------------ ................ 
Ampliación del período de reserva ------ ............................................ 
Confidencial · El documento consta de 5 páginas y 

se testan 27 palabras (numeradas 
en el documento) 

Fundamento legal de Articulo 113, fracción I de la Ley 
confidencialidad federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 
Rúbrica del (a) Titular del área 

e_q,-~ 
/ 'Fil· 

./,// 

Fecha de desclasificación 1 ------------------------- ---
Rúbrica y cargo del (a) servidor (a) ----------------------------
~úblico gue desclasifica 
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Por lo antes expuesto y a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia emite los siguientes: 

ACUERDOS 
FFM-CT-12E/18 

PRIMERO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por mayoría de votos la inexistencia 
de la información relativa a la solicitud de información 1010300000618 que presentan la 
Gerencia de Recursos Materiales y la Gerencia de Recursos Humanos. La solicitud fue 
recibida a través del sistema de solicitudes de información del Fideicomiso Plan de 
Pensiones de Contribución Defin ida para el personal de mando del Fideicomiso de Fomento 
Minero. Lo anterior con fundamento en los artículos 13, 65 fracción 11, 141 , 143 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Públ ica (LFTAIP), y 44 fracción 11, 138 
fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por mayoría de votos la inexistencia 
de la información relativa a la solicitud de información 1010400000818 que presentan la 
Gerencia de Recursos Materiales y la Gerencia de Recursos Humanos. La solicitud fue 
recibida a través del sistema de solicitudes de información del Fideicomiso Plan de 
Pensiones para el personal operativo del Fideicomiso de Fomento Minero. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 13, 65 fracción 11 , 141 , 143 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la información Pública (LFTAIP), y 44 fracción 11 , 138 fracción 11 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por mayoría de votos la inexistencia 
de la información relativa a la so licitud de información 1010400000918 que presentan la 
Gerencia de Recursos Materiales y la Gerencia de Recursos Humanos. La solicitud fue 
recibida a través del sistema de solicitudes de información del Fideicomiso Plan de 
Pensiones para el personal operativo del Fideicomiso de Fomento Minero. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 13, 65 fracción 11 , 141 , 143 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la información Pública (LFTAIP), y 44 fracción 11, 138 fracción 11 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por mayoría de votos la inexistencia 
de la información relativa a la solicitud de información 1010400001018 que presenta la 
Gerencia de Recursos Materiales y Gerencia de Recursos Humanos. La solicitud fue 
recibida a través de los sistemas de solicitudes de información del Fideicomiso Plan de 
Pensiones personal operativo del Fideicomiso de Fomento Minero. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 13, 65 fracción 11 , 141 , 143 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la información Pública (LFTAIP), y 44 fracción 11 , 138fracción11 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por mayoría la inexistencia de la 
información relativa a la solicitud de información 1010500000618 que presenta Gerencia 
de Recursos Materiales y Gerencia de Recursos Humanos, la solicitud fue recibida a 
través de los sistemas de solicitudes de información del FIFOMl-PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD. Lo anterior con fundamento en los artículos 13, 65 fracción 11, 141, 143 de 
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la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública (LFTAIP) , y 44 fracción 
11 , 138 fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por mayoría la inexistencia de la 
información relativa a la solicitud de información 1010500000718, la solicitud fue recibida 
a través del sistema de solicitudes de información del FIFOMl-PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
del Fideicomiso de Fomento Minero. Lo anterior con fundamento en los artículos 13, 65 
fracción 11 , 141 , 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, 
y 44 fracción 11 , 138 fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

SÉPTIMO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por unanimidad la versión pública 
presentada por la Gerencia de Tesorería del Fideicomiso de Fomento Minero (FIFOMI). Lo 
anterior con fundamento en los artículos 98 fracción 111, 106, 113 fracción 1 y 118 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública (LFTAIP) y al Trigésimo octavo 
fracción 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Por lo anterior, la 
versión pública del contrato de apertura de crédito que presenta Tesorería, en la que se 
protegen los datos personales por tratarse de información confidencial, deberá incorporarse 
al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia SIPOT. 

OCTAVO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por unanimidad la versión pública 
presentada por la Gerencia de Recursos Humanos del Fideicomiso de Fomento Minero 
(FIFOMI). Lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción 111 , 106, 113 fracción 1 y 
118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública (LFTAIP) y al 
Trigésimo octavo fracción 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Por 
lo anterior, la versión pública del contrato de servicios profesionales por honorarios que 
presenta Recursos Humanos, en la que se protegen los datos personales por tratarse de 
información confidencial , deberá incorporarse al Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia SIPOT. 

No habiendo otro asunto que tratar, la reunión se concluyó a las diecisiete treinta horas 
del día de su fecha y se procedió a elaborar la presente acta, que es ratificada en todos 
sus términos y firmada por los miembros, asesores e invitados asistentes a la misma. 

PRESIDENTE 
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LIC. CLAUDIO FRANCI C CEBALLOS ORTEGA 
Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, en 

suplencia del Titular del Órgano Interno de Control en el FIFOMI. 

DÓN 

SECRETARIO DE ACTAS 

LIC. MARIA DEL PILAR BRAVO RUEDA 
Subgerente de Operación y Contratos 
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LIC. ALFONSO DEL CARMEN LÓPEZ LÓPEZ 
Titu lar de la Gerencia de Tesorería 




